
ACTA No. 053-2015

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL 13 DE OCTUBRE DE 2015.

Presidida  por el Ing. Napoleón Cadena, Alcalde de Riobamba, se instala la sesión extraordinaria del Concejo Municipal, en esta fecha martes veinte y seis de mayo de dos mil quince, a las 10H10, con la presencia del Ab. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco, Lic. Norma Pesantez, Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña. Eco. Evaristo Torres.

Actúa el Doctor Iván Paredes, Secretario General del Concejo. 

Procurador Síndico Municipal, subrogante, el Dr. Galo Inca.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Con un saludo muy cordial a la compañera y compañeros Concejales que se encuentran presentes, al distinguido público también que hoy nos acompaña en una sesión más de Concejo Cantonal, vamos a dar inicio a la misma solicitando al compañero Iván Paredes Secretario de Concejo tenga la gentileza de constatar el quórum. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: Señor Alcalde, señores Concejales muy buenos días, señoras Concejalas muy buenos días, al presente dentro de esta Sala de Concejo diez señores Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchas gracias, existiendo mayoría de Concejo declaramos por instalada la misma realizada mediante convocatoria 051-2015, señor Secretario por favor tenga la amabilidad de poner en consideración el orden del día para la presente reunión.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Orden del Día para la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Riobamba a realizarse el día de hoy martes 13 de octubre del 2015.

ORDEN DEL DÍA:

1.  Conocimiento y resolución al Convenio de Cooperación entre el GADM de Riobamba y la Asociación de Padres Especiales de la Provincia de Chimborazo RENACER.

2. Tratamiento y resolución referente al conflicto de límites de la provincia de Chimborazo.

3.  Sugerencias e Informe de Alcaldía. 

4.  Informe y Dictámenes de Comisiones.

	No. DE TRÁMITE
	DEPENDENCIA
	ASUNTO A TRATARSE

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1718-M
	Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda
	Referente al levantamiento de Hipoteca y Autorización para la celebración de escrituras individuales de la Urbanización San Fernando del Batán

	Memorando No. GADMR-CC-2015-1720-M
	Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda
	Referente a la Reforma de la Ordenanza 007-2015 de la Urbanización Luz Delia María.


5.  Asuntos Varios.

Hasta ahí el orden del día señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: En consideración compañeras y compañeros.

Arq. Rodrigo Montero; manifiesta: Gracias señor Alcalde buenos días, compañeras, compañeros Concejales, señores Directores, Público en General. 

Pedirle de favor que dentro del orden del día donde sea posible se inserte un oficio en el que solicito licencia para poder retirarme de aquí, por favor. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Comunicaciones, el pedido es que se incluya en el orden del día el punto Comunicaciones, en el orden que corresponda según la Ordenanza compañero.

Abg. Fernando Barreno; interviene: Buenos días señor Alcalde, compañeras, compañeros Concejales buenos días, señores Directores, Público aquí presente.

Señor Alcalde solicitaría que también se incluya en el orden del día en el punto 4 en Informes y Dictámenes de Comisiones el informe de la Comisión de Turismo, Cultura, Educación, Recreación y Deportes en razón de que se tiene que resolver en cuanto al reconocimiento a la condecoración al mérito en el mes de noviembre en la Sesión Solemne del 11 de Noviembre de acuerdo a la Ordenanza No. 016, en donde Regula la Condecoración al Mérito, se establece de que en la segunda sesión ordinaria del mes de octubre el Concejo tenga conocimiento del informe de la Comisión de quienes están postulando a la Condecoración al Mérito, en esa razón solcito señor Alcalde que se incluya en el orden del día en el punto Informes y Dictámenes de Comisiones.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: En consideración compañeras y compañeros, aprobado, con la inclusión de los puntos del orden del día planteado por el compañero Rodrigo Montero y Fernando Barreno se aprueba por mayoría el presente. 

Señor Secretario siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Conforme el Orden establecido dentro de la Ordenanza de Manejo de Comisiones se incorpora como punto 1. Comunicaciones.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Para su conocimiento y resolución el oficio 2105-070-SECSEC, suscrito por el Arquitecto Rodrigo Montero, Concejal del cantón Riobamba, quien solicita se conceda licencia por tener que resolver asuntos personales y se convoque a su alterna Dra. Cristina Cucuri, a partir del 16 de octubre hasta el 31 de octubre del 2015, de acuerdo al artículo 57 literal S del COOTAD.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: En consideración compañera y compañeros, se autoriza por mayoría de Concejo. Siguiente punto del Orden del Día señor Secretario.

El Concejo Municipal RESUELVE: Autorizar al Concejal Arquitecto Rodrigo Montero, licencia a partir del 16 al 31 de octubre del 2015 y convocar como su alterna a la Dra. Cristina Cucuri. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 2. Conocimiento y resolución al Convenio de Cooperación entre el GAD Municipal de Riobamba y la Asociación de Padres Especiales de la Provincia de Chimborazo Renacer.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Tenga la gentileza señor Secretario de dar lectura a los distintos componentes del Convenio en mención para que pueda ser analizado y de ser pertinente objeto, los compromisos de las partes y la vigencia o plazo.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Los solicitado señor Alcalde.

Convenio de cooperación y colaboración entre el GAD Municipal de Riobamba y la Asociación de Padres de Familia de Niños Especiales de la provincia de Chimborazo Renacer. 

El objeto del presente Convenio indica que: Cláusula Segunda Objeto; el objeto del Convenio de Cooperación es por parte del GAD Municipal de Riobamba autorizar el uso ocupación y mantenimiento del área comunitaria del barrio los Álamos que se encuentra ubicada en las calles Agustín Torres Solís y Av. Lizarzaburo junto al Canal de Riego para el funcionamiento de la Asociación de Padres de Familia de Niños Especiales emprendiendo juntos, autorización que regirá hasta que el GAD Municipal de Riobamba dentro de sus atribuciones y competencias declare este bien como Municipal de acuerdo a lo que señala el artículo 419 del COOTAD en concordancia con la Ordenanza 003-2007 de bienes Mostrencos.

Cláusula Tercera; Compromisos de las Partes, 3.1 Compromisos del GAD Municipal de Riobamba 3.1.1; se compromete a realizar los trámites administrativos necesarios para que este inmueble sea inscrito en el Registro de la Propiedad como bien de propiedad Municipal, 3.1.2, autorizar el uso ocupación y mantenimiento de un bloque grande de construcción de 24 por 6,40 metros cuadrados, una cubierta inclinada a dos aguas de 12x5,30 dividido al interior de 6x6 metros, baños 2 bloques hombres y mujeres de 4.29x3.30 con una superficie de metros cuadrados y terreno aledaño a 8.543,31 metros cuadrados, el predio objeto del Convenio se encuentra ubicado en las calles Agustín Torres Solís y Av. Lizarzaburu junto al Canal de Riego forma parte del terreno que corresponde al Parque de la ciudadela los Álamos para que pueda implementar el proyecto presentado por la Asociación de Padres de Familia de Niños Especiales Emprendiendo Juntos.

3.1.3 Diseñar e implementar políticas de producción y conclusión de equidad  e inclusión en su territorio en el marco de sus competencias Constitucionales y Legales.

3.1.4 Implementar un sistema de Participación Ciudadana que incluya la activa participación de los grupos de atención prioritaria para el ejercicio de los derechos y la gestión democrática de la acción Municipal.

3.1.5 Emitir conjuntamente con los padres de familia de Niños Especiales de la provincia de Chimborazo Renacer informes semestrales sobre las actividades y acciones que se desarrollen en beneficio de los niños, niñas y jóvenes con discapacidad intelectual basado en seguimiento y monitoreo de indicadores, objetivos y metas acordados, propiciando espacios de rendición de cuentas y búsqueda de soluciones para la mejora de productos y actividades.

3.1.6 Coordinar con los actores en el territorio de manera que sus Planes Programas y Proyectos se articulen a fin de mejorar las condiciones de vida de los jóvenes con discapacidad intelectual.

3.2 Compromisos de la Asociación de Padres de Familia de Niños Especiales de la provincia de Chimborazo Renacer.

3.2.1 Implementar el proyecto emprendiendo juntos enfocados al desarrollo integral y protección de los niños y jóvenes con discapacidad intelectual en el marco del presente Convenio.

3.2.2 Presentar al GAD Municipal de Riobamba el plan de trabajo anual y ejecutarlo de acuerdo al proyecto estructurado por la Asociación Renacer.

3.2.3 Realizar actividades en el marco de lo planificado por la Asociación que contribuyan al desarrollo y bienestar de los niños y jóvenes con discapacidad mediante talleres relacionados en salud preventiva, salud sexual y reproductiva, salud ocupacional, emprendimientos, producción, pintura, música, baile, recreación y turismo adaptado organizacional y deportes adaptados fortalecimiento de valores y derechos.

3.2.4 Conservar y mantener en buenas condiciones la infraestructura objeto del presente Convenio durante todo el tiempo que dure el Convenio.

3.3 Compromisos mutuos. 

3.3.1 Cumplir con la ejecución del plan operativo mutuamente acordado orientado al cumplimiento del objetivo de este convenio respetando lineamientos, políticas y directrices de cada institución siempre y cuando sea en beneficio de los niños, niñas y jóvenes con discapacidad intelectual.

3.3.2 Desarrollar los espacios de coordinación, planificación, seguimiento y evaluación de las acciones en base al presente Convenio y conforme al plan de trabajo establecido entre amabas partes.

3.3.3 El equipo de coordinación estará integrado por el directorio de Gestión Cultural, Deportes y Recreación y un padre de familia delegado por parte de la Presidenta de la Asociación Renacer con el fin de coordinar los avances ejecutados en el marco del presente Convenio.

Cláusula Cuarta Plazo; Las partes acuerdan en el Plazo del presente Convenio será de un año contados a partir de la fecha de su suscripción pudiendo ser renovado o modificado previo acuerdo de las partes no obstante de lo que queda acordado, cualquiera de las partes podrán anticipadamente dar por terminado el presente Convenio previa la notificación por escrito con 30 días de anticipación.

Hasta ahí lo pertinente y lo solicitado señor Alcalde.  

Ingresa el señor Concejal Ing. Fabián Huilcarema  a las 10h23.          

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Bien muchísimas gracias señor Secretario los demás puntos están constantes en la convocatoria realizada, la cual se pone a consideración de ustedes compañera y compañeros, compañero Rolando Gómez y luego compañero Fernando Núñez.

Lic. Rolando Gómez; manifiesta: Señor Alcalde buenos días, compañeros Concejales, compañeras Concejalas, un saludo cordial a los Directores de los diferentes Departamentos a todo el público que nos acompaña un saludo cordial.

Señor Alcalde en realidad siempre habíamos hablado que el tema del ser humano es primero para este GAD, este es un Convenio que nos está solicitando una Asociación de padres, de jóvenes con discapacidad del cual conocemos a fondo su problemática, conocemos que vivían, que pasaban arrendando algunos locales donde en su debido momento les decía bueno hasta aquí no más y vayan por ahí, lo que paso algún momento con el Centro Despertar de los Ángeles, cuando querían cerrarse y ahora pues esta es la oportunidad para que los señores de Renacer puedan tener un espacio donde sus niños, donde sus jóvenes puedan tener lo que es el acceso a la capacitación, educación, las diferentes terapias que conocemos que practican en la Asociación de ustedes, por lo tanto señor Alcalde existiendo un criterio jurídico, existiendo todos los documentos de respaldo correspondientes yo mociono que se firme este Convenio para que los jóvenes de la Asociación en mención puedan tener un espacio donde realicen sus diferentes actividades.   

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Sí efectivamente, si en algo se ha logrado mejorar de manera sustancial ha sido la atención a los sectores prioritarios ya el compañero Rolando Gómez lo ha mencionado en su intervención han sido niños, jóvenes, madres embarazadas, adultos mayores, personas con discapacidad física, con parálisis cerebral los que han sido atendidos por este Municipio y en buena hora porque todos estos compromisos de un trabajo en conjunto pero ya vamos con padres de familia con demás instituciones lógicamente liderado por el Municipio de Riobamba están dando estos resultados, vale la pena mencionar que detrás de este proceso se nos viene otro adicional con un sector bastante importante también de nuestra sociedad que tiene que ver con los grupos vulnerables y me refiero a la Fundación Protección y Descanso quien también atiende alrededor de 50 niños porque son más entre niños y jóvenes con distintas discapacidades a quienes también se les va a dar entiendo yo una solución bastante importante desde el Municipio de Riobamba en hora buena la edificación del segundo piso de AFAPECH para la atención de los niños con parálisis cerebral eso ya está listo, está ya en procesos de adjudicación y en hora buena porque en las próximas semanas también veremos ya como esta importantísima obra también se genera en inclusión de nuestros niños, jóvenes con diferentes discapacidades, un ejemplo más de cómo el tinte social, cómo el rostro humano se hace presente aquí desde el Municipio de Riobamba, en el orden solicitado compañero Fernando Núñez, compañero Rodrigo Montero. 

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; interviene: Muchas gracias señor Alcalde, compañeras, compañeros Concejales, compañeros Funcionarios Públicos que nos acompañan hoy en la mañana.

En primer lugar señor Alcalde y compañeros, agradecer por el acto de solidaridad en la cual estos días mi familia hemos vivido momentos tan difíciles y nos han acompañado y hemos sentido el pesar de todos ustedes, un agradecimiento muy profundo de mi parte y de parte de mi familia por este acompañamiento.

En segundo lugar yo estoy de acuerdo con este tipo de convenios pero al ser parte también de un y al haber vivido en un barrio como es en los Álamos entiendo de que, estaba leyendo una parte del Convenio justamente primero es bueno porque se está incorporando a rescatar ciertas edificaciones que le van a dar una mayor dinámica a todo este sector pero también es importante saber cuál va a ser el espacio entre lo que va a ocupar las Asociación de padres de familia y la parte también del par qué porque este es un esfuerzo que durante más de 30 años las directivas que permanentemente estuvieron y estuvimos en los Álamos hicimos gestiones para gestionar canchas, por gestionar una serie de implementaciones que permitían a los niños, a los chicos, a los grandes disfrutar tener sitios para trotar, para jugar fútbol, básquet, también centros recreativos bueno equipos infantiles y todo esto, entonces señor Alcalde quería ver si es posible alguien nos informe cuál es el área en la cual se va a funcionar y van a tener la responsabilidad los padres de familia y cuál es el área mediante la cual la ciudadanía va a seguir siendo beneficiado del parque Los Álamos.     

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Sí a ver compañero en lo que se respecta tiene que ver con la área recreativa no hay ocupación por parte o no se entrega esa imposible,  lo que se está un poco considerando mediante este Convenio es la entrega de esta infraestructura que estaba votado durante años, pasaron varios años de años ha estado eso votado más bien se ha convertido para otro tipo de actividades que vienen en desmedro mismo de lo que se venía suscitando ahí hacia el barrio verdad, entonces no tiene que ver con el área recreativa, el área recreativa de las canchas, las caminerías, eso por supuesto se mantiene como un espacio público más bien es la ocupación de ese bien que hay que terminarlo y lógicamente los padres de familia tienen ese compromiso de hacerlo pero que de una  u otra forma también el área recreativa ya no es de beneficio solamente para el barrio ahora también es de beneficio en este caso para los jóvenes, niños que ocuparán  y tendrán sus reuniones, sus terapias en ese sector, se garantiza el espacio público para la ocupación pública como tal pero es específicamente de este bien que está ahí que en la práctica no ha sido utilizado, han habido recuerde usted varios intentos de proyectos para la ocupación de este espacio pero por ser una parte baja un poco se ha ido diluyendo recuerden de las madres embarazadas y que también querían ocupar pero que finalmente no se pudo dar, en hora buena que la iniciativa de un sector muy importante tome la decisión de hacer inversión y de generar este ocupamiento, pero la parte pública de canchas, caminerías y de estos espacios que sirven para recreación siguen siendo públicos.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; continúa su intervención: Sí solamente porque había una inquietud del Presidente del barrio de ahora en el cual manifestaba que se estaba poniendo candado a las canchas de no permitir el acceso.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: No, imposible ahí tendrá que haber un trabajo coordinado con el Presidente del Barrio y ese es un tema queremos cambiar, que a pretexto de la seguridad de las áreas recreativas no se conviertan cárceles para nadie porque vemos algunos espacios recreativos que están con los cerramientos puestos candados y lo que se está generando es que el espacio público no puede ser ocupado por los ciudadanos, entonces eso tenemos que garantizar y de una y otra forma la coparticipación que existe entre el Municipio y Asociación Renacer tiene que garantizar precisamente doble aspecto el cumplimiento de las necesidades propias de la Asociación y por un lado el uso adecuado del espacio público que es de todos los ciudadanos, pero tomamos en cuenta por supuesto esa inquietud. Claro que sí. 

Arq. Rodrigo Montero; manifiesta: Gracias señor Alcalde voy hacer nuevamente el uso de la palabra.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: En el orden solicitado compañero Rodrigo Montero, Marcelo Carrazco, compañera Normita Pesantez.

Arq. Rodrigo Montero; expresa: Gracias por la aclaración y es importante aquí es el lugar,  el escenario para hacer cierto tipo de observaciones y este tipo de aclaraciones y que bien, por otro lado felicitar porque son personas con discapacidad pues quien más sabe el tema , quien más conoce el tema son los padres y si se han conformado en una base jurídica en una base legal que quiere trabajar conjuntamente con el GAD Municipal hay que aplaudir eso más bien hay que apoyar en ese sentido existiendo una moción planteada por el compañero Rolando Gómez con ese antecedente respaldo a la moción propuesta por el compañero. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muchísimas gracias está respaldada la moción.

Ing. Marcelo Carrazco; expone: Gracias señor Alcalde buenos días, señoras, señores Miembros del Concejo, señor doctor representante de Procuraduría Síndica, señores Directores, señores Funcionarios del GAD Provincial, un gusto también saludar con ustedes y público en general.

Sí evidentemente es una muestra más de no solo el cumplimiento de la normativa vigente sino la alta sensibilidad que esta Administración está mirando a los grupos de atención prioritaria y a los sectores vulnerabilizados por la sociedad en que nos hemos desarrollado y quienes históricamente no han tenido una atención de su Municipio, temas de infraestructura básica como usted ha manifestado, temas de derechos, temas de presupuesto en esta Administración se está cumpliendo más allá del 10% que determina y tipifica la ley en cuanto grupos de atención prioritaria para sus planes, programas y proyectos y haciendo énfasis al artículo 54 del COOTAD donde habla de las funciones del GAD Municipal de promover el desarrollo sustentable de su subscripción territorial para garantizar la realización del buen vivir a través de implementación de políticas públicas esta es una estrategia que es parte constitutiva de una política pública también y en la decisión de la firma de un Convenio que garantizará por medio de su Municipio que lleguen los derechos a sectores como el mencionado objeto del Convenio, en el literal b) del mismo artículo habla del diseño implementación de políticas promoción y construcción de equidad e inclusión en el territorio habíamos mencionado más allá de la competencia, obligatoriedad legal también habla el 249 del COOTAD para los grupos de atención prioritaria al menos el 10%, que sin duda en administraciones anteriores ni siquiera se cumplió ese 10% del presupuesto de su presupuesto de la ciudadanía para temas de interés altamente social como son los grupos de atención prioritaria, consecuentemente con estos elementos una vez más se ratifica la posición, la sensibilidad y la toma de decisiones de este Concejo en Pleno y de la Administración vigente en el asunto y tema de derecho a los sectores donde han sido discriminados también por autoridades anteriores al no hacer ni lo que corresponde de acuerdo a la normativa vigente menos aún como propuesta de política pública y muchas ordenanzas que se está generando, apoyo la moción para los fines consiguientes.      

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muchas gracias compañero Marcelo Carrazco, compañera Normita Pesantez.

Lic. Norma Pesantez; expresa: Señor Alcalde, señora Concejala, señores Concejales, Directores Departamentales, público aquí presente. 

Como mujer y como madre me llena de inmensa satisfacción saber que la gestión Municipal dirige su mirada hacia los sectores más desprotegidos como son los niños, niñas, adolescentes y especialmente aquellos que tienen situaciones especiales, me quiero referir al punto 3.2 de compromiso entre la Asociación de Padres de Familia de Niños Especiales, al punto 3.2.3 dice realizar actividades de que el marco de lo planificado por la Asociación que contribuyen al desarrollo y bienestar de los niños y jóvenes con discapacidad mediante talleres relacionados en salud preventiva, salud sexual y reproductiva, salud ocupacional emprendimientos, producción, pintura, música, baile, recreación y turismo, adaptado organizacional y deportes adaptados, fortalecimiento de valores y derechos, en el punto 3.3 de compromisos mutuos dice; el equipo de coordinación está integrado por el Director de Gestión Cultura, Deportes y Recreación, una sugerencia haber si es que dentro de este equipo también se involucra a la Dirección de Gestión de Desarrollo Humano por cuanto también hay temas aspectos más generales de salud, de emprendimientos y producción a fin de que el desarrollo integral de los adolescentes, niños y niñas especiales cumplan con su objetivo, gracias. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Sí muy pertinente, en consideración compañeros, compañero Marcelo Carrazco perdón Marcelo García.

Abg. Marcelo García; interviene: Gracias señor Alcalde un gusto saludarle como siempre, a las compañeras y a los compañeros Concejales un saludo fraterno, a los compañeros Servidores Públicos Municipales así como también al público presente en este Salón, a la población, a las y a los ciudadanos que nos están mirando y escuchando toda vez que esta sesión está siendo transmitida en directo.

Solamente quería aprovechar de la oportunidad para advertirle a quienes están presentes de que en efecto esto es lo que está sucediendo en este Concejo Municipal desde hace un año cuatro meses aproximadamente de que todas las sesiones de este Concejo realmente son públicas y con la participación ciudadana, las y los riobambeños querían esto prácticamente Riobamba ha dado un vuelco de 180º porque estos Concejales estamos trabajando con responsabilidad social y ya nunca más el desorden en Riobamba o que nuestro amado cantón vaya de tumbo en tumbo, simplemente quería hacer una aclaración inicial en la convocatoria dice Asociación de Padres Especiales no creo que estén aquí Batman, Superman etc., debe ser Asociación de Padres de  los Niños con Discapacidades y bueno adicionalmente lo que usted decía señor Alcalde es muy cierto y qué  bueno que la población vaya asimilando de esa manera exactamente este gobierno está trabajando en cuanto a las decisiones que vamos tomando con rostro humano usted muy bien lo ha mencionado señor Alcalde, ahí no más previo al ingreso al Salón de Concejo me preguntaban algunos compañeros de los medios de comunicación si nuestras decisiones está siendo direccionadas y me permití compañeros decirles que sí, sí están siendo direccionadas pero precisamente todo en favor de los intereses del cantón, entonces a nosotros también de igual manera nos complace de que vayamos atendiendo todos estos pedidos en concreto si este es un proyecto propuesto por la Dirección de Gestión de Planificación y Proyectos y avalado por la Dirección de Gestión Cultural, Deportes y Recreación sustentados en lo que dispone el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en sus artículos 57 letra t) reitero del COOTAD en concordancia con el 60 letra n) del COOTAD quiere decir que hay sustento legal, el informe legal precisamente es favorable y adicionalmente se trata de un proyecto de carácter social, consecuentemente desde mi punto de vista yo creo que procede este pedido como decía el ingeniero Marcelo Carrazco realmente estamos muy atentos a responder positivamente a los sectores vulnerables y Rolando Gómez el Compañero él sabe de que este Concejo y quizá es uno de los pocos Concejos de este país que aprobó que se cumpla la ley y que para todos los sectores vulnerables se destine el 10% del presupuesto Municipal y eso se está cumpliendo al 100% porque este sector para nosotros es muy importante y lo estamos diciendo enfáticamente no con el discurso sino con realidades entonces el cambio de Riobamba está en marcha porque Riobamba sí tiene futuro, consecuentemente también apoyo la moción planteada esta mañana, gracias señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: A usted compañero muchísimas gracias, bien compañeros solamente una aclaración en el nombre de la Asociación consta la palabra especial en la razón social si es un tema que nosotros alguna vez lo habíamos discutido aquí pero la Asociación es de Padres de Familia de Niños Especiales de la Provincia de Chimborazo Renacer así consta la razón social, en función de eso pues tenemos que trasladarla tal cual legalmente está constituida compartiendo el sentimiento que usted lo ha mencionado y que alguna vez fue punto de discusión en este Seno de Concejo.

Bien compañeros la moción ha sido planteada, ha sido apoyada existe también el planteamiento por parte de la compañera Norma Pesantez  que en compromisos mutuos al equipo de coordinación a más de la Dirección de Gestión Cultural Deportes y Recreación se incluya también la Dirección de Gestión Desarrollo Social y Humano del Municipio de Riobamba como parte incluyente del equipo coordinador, está para su análisis por favor la inclusión o no a la Dirección de Gestión Desarrollo Social y Humano.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: No está en el equipo.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Que se incluya con la observación presentada, señor Secretario tenga la gentileza de abrir votación para la autorización y la suscripción del Convenio de Cooperación entre el Municipio de Riobamba y la Asociación Renacer.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el licenciado Rolando Gómez de que se autorice la firma del Convenio para que los jóvenes y niños de la Asociación en mención Renacer puedan realizar sus actividades dentro del Convenio de Cooperación entre el GAD Municipal y la Asociación Renacer, su voto electrónico se encuentra abierto señores Concejales por favor la consignación de su voto.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Compañero Fernando Núñez, ah después de la votación

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: Con 12 votos a favor del abogado Marcelo García, del  arquitecto  Rodrigo Montero, del doctor  Orlando Chaflla, del economista  Evaristo Torres, del ingeniero Fabián Huilcarema, del ingeniero Marcelo Carrazco, de la ingeniera Martha Simbaña, del ingeniero Napoleón Cadena, del ingeniero Fernando Núñez, de la licenciada  Norma Pesantes, del abogado Fernando Barreno y del licenciado Rolando Gómez, por unanimidad se aprueba el Convenio de Cooperación entre el GAD Municipal y la Asociación de Padres con Niños Especiales de la Provincia de Chimborazo Renacer con las observaciones planteadas. 

El Concejo Municipal, conoce el mismo y RESULVE: Autorizar al señor Alcalde la firma del Convenio de Cooperación y Colaboración entre el GADM de Riobamba y la Asociación de Padres de Familia de Niños Especiales de la provincia de Chimborazo “RENACER”. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Bien muchísimas gracias queremos felicitarles muchísimo,  no sé si están aquí los Miembros de la Asociación Renacer?, parece que le vi a la señora Susana Elizabeth Gallegos Oleas felicitaciones consideramos que el espacio público está en muy buenas manos y mucho más si se trata del trabajo por nuestros niños que acusan de algún tipo de discapacidad, acciones como estas y todas las que podamos procurar de manera conjunta son bienvenidas las trataremos, las analizamos y por supuesto que siempre hay esta disposición de estar junto a ustedes, ya el Municipio de Riobamba como aquí se lo ha dicho no es un Municipio que cierra las puertas por el contrario se convierte en hallado estratégico de todos los sectores de nuestra sociedad y qué bueno que Riobamba va en el camino de un cantón incluyente como tiene que ser con espacios y oportunidades de desarrollo absolutamente para todos y para todas ya estaremos coordinando para hacer la suscripción del presente Convenio que ha sido aprobado, felicidades.

Ing. Fernando Núñez; dice: Señor Alcalde, respecto al mismo tema, bueno felicitar todas las compañeras y compañeros que con su voto han logrado que a través de esta resolución se pueda firmar este Convenio y solicitarles también a quienes están al frente de esta Asociación de Padres que entiendan que no solamente hay niños también hay gente mayor que ya ha pasado por esa edad y de igual manera deben ser incluidos no solamente en las edades porque las discapacidades especiales no se acaban cuando son niños siguen durante toda su vida, ese pedido para que puedan ser incluidos y para ser tomado en cuenta estos sectores, muchas gracias     

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Así tiene que ser muchísimas gracias compañeras y compañeros. Señor Secretario tenga la gentileza de continuar con el siguiente punto del orden del día.

 Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 3. Tratamiento y resolución referente al conflicto de límites de la provincia de Chimborazo.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Bien compañeros como lo habíamos ofrecido en la sesión anterior pusimos en el orden del punto del día precisamente el tratamiento a lo que corresponde al problema limítrofe de la provincia de Chimborazo con la provincia del Cañar y con la provincia del Guayas verdad, es importante que este Concejo se pronuncie al respecto de una manera oficial como es de conocimiento público la voluntad del mismo desde la parte personal inclusive se ha puesto de manifiesto en el apoyo a la defensa del territorio de nuestra provincia pero no es menos cierto que también debe tener un efecto resolutivo como tal, así es que ha sido incluido el punto del orden del día para que sea tratado, sea conocido y lógicamente tomar la resolución que corresponde.

Dr. Orlando Chafla; manifiesta: Señor Alcalde, compañeros Concejales, público presente un saludo fraterno y cordial para todos.

Sí en relación a este punto debemos indicar que el Consejo Provincial está conformado por el señor Prefecto, Viceprefecta, los 10 Alcaldes y 7 representantes de los Gobiernos Parroquiales, en relación al conflicto de límites con la provincia de Cañar y Guayas el sector de la Isla con Cañar, Alausí, Jubal, Guangras, Pomacocho ha existido los aportes, los pronunciamientos de diferentes actores sociales de los diferentes niveles de gobierno cómo gobierno cantonal ha existido la apertura y el apoyo al gobierno provincial en asignar recursos de lo que nos pertenece presupuesto participativo sean destinados un porcentaje para la contratación de un equipo técnico multidisciplinario en defensa de nuestro territorio al ser el punto del orden del día en esta sesión ordinaria es pertinente que este Concejo Cantonal reciba la información del equipo técnico multidisciplinario del Consejo Provincial que se encuentra presente para tener conocimiento pleno y poder resolver con el antecedente de que todas las autoridades del ejecutivo, de los diferentes niveles Gobiernos Cantonales, Parroquiales, Provinciales incluidos los Asambleístas estén unidos en defensa de nuestro territorio que por historia nos pertenece, consecuente señor Alcalde, compañeros Concejales solicito que participen el equipo técnico del Consejo Provincial van a dar la explicación al detalle de los lugar de conflicto en el caso de Cumandá y en el caso de Alausí y a continuación solicito ese pedido  muy puntual señor Alcalde para que sea de paso a los compañeros que se encuentran aquí presentes.       

 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Con mucho gusto se atiende este pedido de hecho corresponde precisamente al tratamiento de este punto para conocer la realidad que está atravesando la provincia de Chimborazo en este caso, damos la cordial bienvenida a los compañeros técnicos del Consejo Provincial que están aquí presente y que durante los minutos próximos realizarán la exposición respectiva con respecto al tema al tratar, bienvenidos y bienvenidas.

Lic. Walter Narváez; Técnico del Consejo Provincial; informa: Buenos días señor Alcalde, señor Vicealcalde, distinguidos Concejales, Concejalas, Directores Departamentales, público presente, un saludo a nombre del Abogado Mariano Curicama,  realmente es digno de felicitarle la iniciativa del Gobierno Municipal al permitirnos dar a conocer los problemas de límites que aún tiene la provincia de Chimborazo en este caso particular con la provincia del Cañar y con la provincia del Guayas de hecho estamos realizando actividades similares en los próximos días con periodistas, con los Gobiernos Parroquiales porque debe conocer el ciudadano común a profundidad cuáles son los problemas que acarrea a nuestra provincia.  Si bien es cierto Dios  creó el mundo para todos el hombre se encargó de poner límites y cada vez más complejo,  más difícil pero la herramienta fundamental de la planificación es totalmente saber desde donde y hasta donde estamos ubicados, también hay que considerar que los gobiernos en sus diversos niveles invierten de acuerdo a la extensión territorial hasta dónde pueden invertir y qué parte de la población a lo mejor no están recibiendo  ningún beneficio por que están en una zona en conflicto o si están recibiendo un beneficio de pronto se duplican el esfuerzo porque caen ya en la subasta quien da más con el afán de preservar su territorio.

El señor Prefecto ha creído conveniente organizar un equipo de trabajo para que esté pendiente permanentemente del proceso de negociación, se ha resuelto con Tungurahua, se ha resuelto con Bolívar lamentablemente no ha habido el ambiente apropiado para poder negociar con Cañar y tenemos cerca de 72.000 hectáreas que están en riesgo para nuestra provincia y esto en la gran marcha que se realizó hace pocos días se demostró que existen una gran solidaridad de parte del pueblo de Chimborazo con respecto a este tema, así es que analicemos como está la situación de límites y doy paso en este momento a la ingeniera Diana Bustamante que es la Geógrafa de nuestro equipo.

Ing. Diana Bustamante Geógrafa del Consejo Provincial;  informa: Muy buenos días señor Alcalde, señores Concejales, Funcionarios en General.

A continuación me voy a permitir realizar una breve explicación en cuanto a la situación limítrofe de la provincia de Chimborazo, los procesos de negociación, como ustedes conocerán con la provincia de Morona Santiago no existían conflictos limítrofes como existe en la presentación los límites legales están descritos con un tramo de color amarillo, con la provincia de Tungurahua y de Bolívar existían tramos de límites legales en función a las diferentes leyes de creación de los cantones y también los diferentes trazados que se encuentran de color rojo son los acuerdos que se pudieron firmar con las provincias de Bolívar y Tungurahua, todo este proceso estuvo encaminado y liderado por el Gobierno de la provincia de Chimborazo con los 10 Concejales en especial con los Alcaldes correspondientes a cada sector, con lo que respecta a la provincia de Guayas está un circulo de color rojo en este sector existe un conflicto de pertenencia debido a la existencia de la ley de creación  del cantón Cumandá, con la provincia de Cañar se tiene 11.06 kilómetros legales respecto a la misma ley de creación del cantón Cumandá que involucra también a la parroquia de Ventura un tramo de 25.71 kilómetros de acuerdo entre la provincia de Chimborazo y Cañar que involucra a las parroquias de Huigra del cantón Alausí, a la parroquia de Llagos del cantón Chunchi y a las parroquias de Ventura, General Morales y Shud de Cañar, quedando por definir dos sectores, el sector Tele Culebrillas y la zona de estudio denominada por el CONALI como Jubal, aquí cabe realizar una diferencia entre estas dos zonas está el sector Tele Culebrillas y la zona en estudio Jubal por su naturaleza son completamente diferentes, de color azul se tiene el sector de Tele Culebrillas es un segmento en sí, para esto el Comité Nacional de Límites Internos la entidad encargada de la definición de límites ya tiene un pronunciamiento referencial en torno a esta zona, al contrario en la zona en estudio no delimitada Jubal es un polígono establecida por el reglamento de la Ley de Edificación de Límites como un área geográfica, en el segmento de esta ley por las condiciones agrestes que se encuentran en esta zona debido a la ubicación que es en el nudo del Azuay y en las faldas no existe población residente en esta zona, al contrario de la zona en estudio Jubal que existe la comunidad de Guangra, de Jubal, de Pomacocha  con reconocimiento jurídico desde la provincia de Chimborazo desde 1956.

Estos son dos elementos primordiales para el segmento Tele Culebrillas existen normativas es así la ley de creación del cantón Chunchi y también las amenazas de creación de la parroquia Llagos, Compud en torno a la provincia de Chimborazo también existen ordenanzas, ordenanzas de creación de la parroquia Juncal y de la parroquia Shud que pudieran ayudar a la definición de este sector y en la zona de estudio de acuerdo al Comité Nacional de Límites Internos no existen ordenanzas tanto de la parroquia Achupallas ni de la parroquia Rivera que establezcan límites, tampoco existe normativa en materia limítrofe  de los cantones Alausí y de los cantones Azogues por la provincia de Cañar que establezcan límites. A continuación la posición de Chimborazo por el Lic. Walter Narváez                                 

Lic. Walter Narváez; interviene: Sé en el tema de la Isla como lo ha dicho la compañera Daniela Bustamante es un tema en referencia,  sin embargo hay antecedentes de que ese territorio como parte  de la Provincia de Chimborazo desde la parroquialización, el 4 de diciembre de 1968 se crea como parroquia y hay una imposición parte de ese territorio una hacienda se destruye de la provincia,  el Gobierno Provincial reclama en un proceso de inconstitucionalidad el mismo que es considerado y se integra el territorio hasta la confluencia de los ríos Chanchan y Chimbo hasta ahí era la provincia de Chimborazo,  pero más adelante en procesos de cantonización se lo hace a la vez tanto en el cantón Cumandá como también el cantón Alausí o Maligueña más conocido como San Carlos en la provincia del Guayas, se crea con dos cantones con una súper posición de territorios, esta zona de posición debía resolver la SeViT, lo hace días después en el mes de septiembre y hasta se pública en el Registro Oficial y se concede el territorio a la provincia del Guayas, en nuestro estudio hubo una imposición de los Diputados de la Provincia del Guayas, mientras que Chimborazo faltó una presión para que eso no suceda, con eso se mendiga las 6.380 hectáreas el sector de la Isla, miren compañeros Concejales ahí existe un inconveniente el 98% de la población que radica en la zona quiere seguir perteneciendo a Chimborazo pero es lógico son gente de Sibambe, de Alausí, de Chunchi, de Huigra y quieren seguir perteneciendo y se han pronunciado ha pedido de ellos al Gobierno Municipal y a su vez el Gobierno Oficial que pida una Consulta Popular para pronunciarse, si la Constitución contempla la obligatoriedad de la Participación Ciudadana entendemos que deben ser consultados para saber a dónde deben pertenecer estos moradores que están reclamando permanentemente seguir perteneciendo a Chimborazo. La administración pública en su totalidad hasta hace poco tiempo se lo hacía desde la provincia de Chimborazo, ahora tenemos ya cierta intervención desde el Guayas.

En el caso de Culebrillas son zonas remunerables que deben ser canalizadas así lo ha hecho desde el Cantón Chunchi no al frente de Cañar, si ustedes hacen un recorrido notarán que están perjudicando sus verdades porque han metido incluso maquinaria agrícola y están sembrando pino que afecta a esas esponjas  de agua que existe y que es patrimonio de todos. Ahí existe una ley por la que nosotros estamos peleando la Ley de Cantonización es un Decreto Ejecutivo el 268 del 4 de julio de 1944 que eleva a la categoría al cantón Chunchi con límites, lamentablemente el CONALI  no determina unidades de vinculación como el  caso de la hacienda Jubal y también como Tres Cruces que nosotros luego de los estudios realizados en base a documentos públicos hemos demostrado en dónde está la hacienda Jubal?,  en dónde está el georeferencial las Tres Cruces para que no exista ese pretexto para quitarle el territorio a la provincia de Chimborazo. La ley en nosotros estamos analizando este momento es la creación del cantón Chunchi pero existe otra ley la creada mediante Ordenanza, la parroquia Compud ubicada en 1944 que confirman los límites con la provincia de Cañar y también la Ley de Huigra, la Ley de Creación de la parroquia Huigra, luego también tenemos la creación de la parroquia Llagos que fue en el año 1945 un día después porque al crearse el Cantón Chunchi se crea el cantón de Alausí, Sevilla y Achupallas perdón y Pistishi, estas dos parroquias manifiestan su malestar, se lanza una consulta popular y regresan hacia Alausí a cambio se permiten que un recinto de Pila, Llagos se parroquialice pero se está dando con límites como ustedes acaban de ver se asigna un territorio a esa parroquia y con eso también a la provincia de Chimborazo.

Existió una posibilidad de solución en el año de 1984, iniciativa de las autoridades de Chimborazo y Cañar, representado por el Prefecto encargado del Cañar, se firma una hoja de ruta inicia un proceso de análisis de discusión, se llega a un entendimiento en el acuerdo de Joyagshi en el 2004 que lamentablemente no se aprueba en el Gobierno Provincial del Cañar sino hace el Gobierno Provincial de la Provincia de Chimborazo aprueban, se rompe el pacto de caballeros que habían establecido previamente para que se apruebe en los dos Gobiernos Provinciales, pero hay también ordenanzas de creación de Juncal y también de Shud que nos dan la razón no intercepta los linderos de Chimborazo en ninguna de las dos ordenanzas por tanto fundamentados en esas dos ordenanzas dieron la razón a la provincia de Chimborazo y lamentablemente el problema subsiste por negligencia del CONALI ante la SeViT, lamentablemente no cumple con su obligación como corresponde y hecho un trabajo señores Concejales frente al escritorio, lamentablemente nunca hicieron un trabajo de campo para verificar en dónde está las dificultades con la provincia de Cañar.

Ing. Diana Bustamante; informa: A continuación se va a realizar los fundamentos que tiene la provincia de Chimborazo en cuanto a la defensa de la zona de estudio denominada por el CONALI Jubal. 

El diagnóstico del Comité Nacional de Límites Internos en cuanto a esta área geográfica se existía que no existía normativa legal en cuanto a la definición de límites, razón por la cual el equipo técnico de la provincia tuvo que realizar un estudio jurídico y más que nada histórico en función a revisar todos los documentos de registros oficiales que permitan determinar la extensión misma de la provincia de Chimborazo, para ello el equipo de límites de la provincia ha querido compartir con ustedes una frase que motivó a la revisación de los diferentes elementos esta frase evoca al Papa Francisco y dice lo siguiente; Un texto no se puede interpretar con una frase la hermenéutica tiene que ser en todo el contextos hay frases que son justo la clave de la hermenéutica y hay frases que no que son dichas de paso o practicas, entonces ver todo el contexto, ver la situación incluso ver la historia eso es lo que se ha hecho para esta zona en 1824 mediante la ley división territorial se establecen tres departamentos, el departamento de Ecuador, el departamento de Guayaquil y el departamento del Azuay, en el departamento del Ecuador que comprende las provincias de Pichincha con su capital Quito, Imbabura con su capital Ibarra, Chimborazo con su capital Riobamba.

En 1852 el decreto legislativo del 1 de septiembre ratifica al cantón Cañar en la provincia de Cuenca, en 1854 el decreto legislativo del 25 de octubre suprime al cantón Cañar en la provincia de Cuenca, con estos dos decretos hacemos referencia que la inestabilidad que tenía el cantón Cañar aún más si hubiese sido provincia, en 1861 y en 1869 las leyes de división territorial expedida por la Convención Nacional del Ecuador en el artículo No. 6 se establecen que la provincia de Chimborazo se compone de los cantones de Riobamba, Alausí, Guano y Sangay. En el inciso segundo en relación al cantón Alausí establece que se compone de las parroquias de Alausí, Tixán, Sibambe, Chunchi, Gonzol, Guasuntos y Achupallas, en el inciso numero 4to esto es muy importante porque el cantón Sangay que es uno del territorio en el cual comprendía en aquel entonces la provincia de Chimborazo ayuda a la definición de los límites surorientales de la provincia; en el inciso 4to se establece el cantón Sangay se compone de las parroquias de Macas, Sunya y las divisiones de Alapico, Barahona, Mendena, Guambillina y todas las tribus y terrenos comprendidos en el antiguo Gobierno de Macas del Reino de Quito; en 1871 el Decreto Legislativo expedido por la Asamblea Nacional del 22 de septiembre restablece al cantón Cañar en la provincia del Azuay y para 1880 se crea la provincia de Azogues, años posteriores se reforma y se lo da el nombre de Cañar; en 1897 la Ley División Territorial expedida por la Asamblea el 28 de marzo ratifica lo establecido en la ley de división territorial de 1861 esto vuelve a ratificar las mismas parroquias Macas, Suña y las cuatro misiones que comprendían el antiguo Gobierno de Macas del Reino de Quito; en 1920 el Decreto Legislativo del 7 de noviembre señala los linderos de las provincias Orientales y la Interandinas en 1921, el decreto ejecutivo de enero crea las provincias denominadas Napo, Pastaza y Santiago Zamora.

El artículo 4to, la Jefatura Política de Morona comprenderá las parroquias de Macas que será la cabecera del cantón Suña, Barahona, Alapico, Guamboya, Chiguaza, Morona, como usted se pueden dar cuenta señores Concejales lo que incluía el cantón Sangay en la creación del cantón Morona se vuelve a ratificar las dos parroquias que es la parroquia de Macas y de Suña y dos de las misiones, la misión de Barahona y la misión de Arapicos con estos antecedentes se establece también ya límites territoriales para el cantón Morona que son comprendidos entre la Cordillera de los Andes el Río Palora hasta su desembocadura en el Pastaza, el Pastaza aguas abajo hasta su desembocadura en el Amazonas, el Amazonas aguas arriba hasta la desembocadura del Santiago este aguas arriba hasta la desembocadura del Upano este aguas arriba hasta la desembocadura de Tutanangoza y este aguas arriba hasta su origen. Vamos a revisar en cuanto a la cartografía podemos observar la línea que recorre de norte a sur el divorcio en A4 o la línea que divide a las provincias Orientales de las provincias de la Sierra, en cuanto a lo que indica la Ley de Creación de Morona que se pública en el Registro Oficial de enero de 1921 establece que es una línea recta del Río Palora aguas abajo hasta el Río Pastaza este hasta el Amazonas aguas arriba hasta el Santiago, aguas arriba hasta el Upano hasta llegar al Tutanangoza, aguas arriba hasta su origen que es el mismo divorcio acuarun que dividen a la provincia orientales de la Sierra, sin embargo en la ley de creación del cantón Morona nos incluyen dos de las misiones que es la misión Guapilina y la misión el Tena, de acuerdo a los diferentes tratados de historia de los Puruháes, Aquiles Pérez de Juan de Velasco historia del Ecuador entre otros, se establece que la misión del Tena se encuentra entre el río Tutanangoza, el río Upano y el río Mamangoza, el río Mamangoza aguas arriba es lo que se conoce el río Paute todos estos argumentos y los Registros Oficiales así como también la ley de Sucúa que se pública en el Registro Oficial de diciembre de 1962 se establece que es este el punto de inicio entre las provincias de Chimborazo y la provincia de Cañar, con estos antecedentes en función a los Registros Oficiales y a los diferentes tratados de Historia se establece que los límites de la provincia de Chimborazo cuando conformaban parte los territorios orientales incluía el río Paute y en la actualidad constituye también el río Paute y lo que se conoce como Cola de San Pablo. Estos argumentos no eran solamente considerados y establecidos en los diferentes Registros Oficiales de limitatorios de los diferentes cantones Orientales sino que también era considerado por la Administración Pública, esto es cuando se realiza la ampliación del Parque Sangay y se pública en el Registro Oficial de Mayo de 1992 podemos observar que se vuelve a ratificar el río Paute y también Cola de San Pablo estableciendo puntos delimitadores para esta ampliación, en los sentidos correspondientes se indica que se deberá realizar las diferentes acciones con la provincia de Chimborazo y con la provincia de Morona Santiago por qué razón porque la provincia de Cañar no incluía los territorios en cuanto a la ampliación del Parque Sangay es decir los diferentes Mapas de los Ministerios han considerado lo que para el Comité Nacional de Límites Internos como área no delimitada zona en estudio como parte integral de la provincia de Chimborazo. Para el Ministerio de Agricultura, Aguacultura y Pezca de la misma forma podemos observar el área en estudio no delimitada Jubal es considerada como parte integral de la provincia de Chimborazo, la Agencia de Regulación y Control Minero incluye a la área de estudio como parte integral de la zona 7 de Planificación en cuanto al control Minero, los Distritos de Coordinación Zonal 3 del Ministerio de Educación de igual forma y dentro de las 7 zonas de tonificación el área de estudio se encuentra en la Zona 3. Como podemos observar a continuación se ha dibujado un tramado de color negro esto es lo que algún día constituyó la hacienda Jubal, la hacienda Jubal vuelve a ratificar el límite por el río Paute y Cola de San Pablo como parte integral de la provincia de Chimborazo, en este gran cuerpo se encuentran asentadas las comunidades de Jubal, Pomacocha, Ecuador Guangra Agrícola y pequeños asentamientos de San Antonio de Jubal y San José de Gurumales, existen también esos territorios comunitarios de la comunidad Azuay, Santa Rosa de Chicho y Guanca Paraguchi. Documentos Públicos que reposan en el Registro de la Propiedad del cantón Alausí. Se ha podido revisar un libro de bautizo que reposa en la Iglesia de la parroquia de Achupallas desde el año 1824 Jubal era considerado como un anejo integral de esta parroquia, se ha establecido de la misma forma la georeferenciación de los predios haciendo una vinculación de los diferentes elementos cartográficos con las escrituras y también con lo que se registra en el Registrador de la Propiedad del cantón Alausí.

Lic. Walter  Narváez; dice:  Sí para concluir  con lo que comenta el CONALI  está listo  el último informe el último diagnostico que realiza, indica que población migrante de Cotopaxi y de Cañar; miren ustedes la foto es una reunión que se realiza en Macas ahí está la población de Macas, ustedes notarán que no tiene ninguna elevación ni con los Panzaleos de Cotopaxi, ni tampoco en cuanto a vestimenta, en cuanto a sombrero etc., notarán que no tiene ninguna figuración con Cañar en el caso de Guamote eso es una feria de Guamote, nótese la preocupación que existe en el comentario, es muy semejante miren con lo que  venían el sombrero redondo con dos bolas al costado no tiene nada que ver como tiene Macas que es un sombrero con una pluma a un costado, la diferencia y miren con los Panzaleos, lo único que podemos decir que a lo mejor es una ligereza en el informe que pasa donde el señor Presidente de la República para que tome la decisión de convocar a consulta popular o a un proceso de resolución institucional, con ese tipo de asesoramiento le obligaron a cometer un error al señor Presidente de la República, el doctor Luis Cargua va a explicar brevemente, miren ahí tenemos la foto de dos Concejales, es el Vicealcalde de Alausí el que está de poncho rojo, sombrero negro y es el Concejal de Cañar de la zona de Ingapirca es colindante con la zona de conflicto, es el señor Gregorio Quisphi Lema señor Concejal también al momento, está muy claramente incluso la fisonomía es muy diferente entre un representante de la provincia de Chimborazo de la raza Puruhá de la nacionalidad de Cañar, el doctor Cargua los va a hacer su intervención este momento.

Dr. Luís Cargua; manifiesta: Dignísimo señor Alcalde de Riobamba, dignísimos señores Concejales, Concejala del cantón Riobamba y pueblo en general. Gran honor para este profesional, para este abogado del Consejo Provincial de Chimborazo el haber sido parte de esta delegación del Honorable Consejo Provincial de Chimborazo ante esta importantísima sesión de nuestros representantes de la ciudad y del cantón Riobamba que demuestra precisamente esa simbiosis de la Capital Provincial y la provincia en su conjunto, realmente yo diría una histórica sesión en la que me corresponde simplemente sintetizar el estado, la situación de los trámites desde el punto de vista legal el recurrir en la búsqueda de la solución de estos problemas limítrofes que ya han sido descritos técnicamente, socialmente por mis compañeros. La Ley de Fijación de Límites Territoriales Internos dictada en septiembre del año 2013 en una de sus disposiciones transitorias establecen que los Gobiernos Autónomos Descentralizados tendrán un plazo de dos años para solucionar este tipo de problemas territoriales, una ley muy bien concebida en donde hay definiciones de lo que son conflictos, las tipologías de los conflictos territoriales, las competencias de las distintas autoridades y los procedimientos para la solución de acuerdo a la naturaleza de cada uno de los problemas, este plazo de dos años para solucionar de manera amistosa cualquier tipo de estos conflictos terminaba por así decir al 15 de abril del 2015, los procedimientos amistosos previstos en la ley son precisamente los de negociación directa y los de mediación a través de mesas de diálogo pues lógico, amistosamente de manera directa o a través de mediación es decir directamente las partes logran o podrían lograr una solución que desde luego en el caso de Chimborazo se ha logrado en algunos de los otros frentes precisamente que se mencionaron con la provincia de Bolívar, con la provincia de Tungurahua, pero cuando no ha sido posible esta solución amistosa se tenía que haber planteado hasta el 15 de abril del 2015 las correspondientes peticiones o demandas para solucionar estos conflictos ya no en la vía amistosa sino digo vía procedimiento ya no en estos procedimientos amistosos sino en los procedimientos denominados institucionales en los cuales ya no las partes encuentran la solución sino que acuden a un tercero superior a una autoridad superior para que dicte un fallo y solucionen el problema en este conflicto el de dos partes.

En el conflicto con la provincia del Cañar la provincia de Chimborazo ha buscado solucionar, incluso se acudió a un posible proceso de mediación en el Centro Nacional de Mediación de la Procuraduría General del Estado que es la entidad con la cual precisamente el Ministerio del Ejecutivo había efectuado un Convenio para que en ese Centro Nacional de Mediación acudan a solucionarse amistosamente varios problemas a nivel Nacional, Chimborazo planteó este proceso de mediación, lastimosamente no prosperó por negativa a acudir a esa mediación por parte de la provincia de Cañar, qué es lo que quedaba para la provincia de Chimborazo hasta el 15 de abril y en efecto el 15 de abril planteó la provincia de Chimborazo 3 peticiones al señor Presidente de la República, dicho sea de paso no quiero alargarme demasiado estos procedimientos institucionales en este segundo tiempo por así decir esa Autoridad Superior es el señor Presidente de la República en el caso de que el procedimiento de solución sea el procedimiento institucional de resolución institucional entraría el señor Presidente y la otra es acudir precisamente al colectivo máximo que es la población, ya que las dos partes, ya que los dos Gobiernos Provinciales no se ponen de acuerdo acudamos a la población pues ese es el procedimiento de Consulta Popular. Bien en el caso de la provincia del Guayas en el sector de la Isla ya descrito los antecedentes que acabamos de escuchar el Gobierno Provincial de Chimborazo el 15 de abril del 2015 dentro de los plazos legales establecidos plantea la demanda o el pedido al señor Presidente que se digne convocar porque así establece la ley quien solicita es la parte interesada pero el que convoca es el señor Presidente de la República convoque a Consulta Popular porque ahí lo que existe es un conflicto de pertenencia pueden haber límites fijados, sentencias, en fallos, en lo que fuesen pero el sentido de identidad señores dignísimos representantes es fundamental el sentido de pertenencia es fundamental, es diario es del diario vivir y ahí hay sentido de pertenencia de los habitantes hacia la provincia de Chimborazo y el Consejo Provincial obviamente recoge esa realidad de un problema que está previsto también en la ley y esos conflictos de pertenencia y por eso habiendo una población a la que hay que consultar el Consejo Provincial solicita al señor Presidente que se digne convocar a Consulta Popular 15 de abril del 2015, caso la Isla con la provincia del Guayas.

Vamos hacia la provincia del Cañar, dos frentes por así decir cómo ha estado muy bien nuestra ingeniera Geógrafa. En el caso Jubal Guangras la denominada zona en estudio coherente el Consejo Provincial con este acudir al colectivo máximo que es la población, que es la gente, también el 15 de abril del 2015 solicita al señor Presidente de la República se digne convocar a Consulta Popular para solucionar este problema por qué?, porque hay anulación, es decir hay una coherencia donde hay gente, donde hay pueblo, donde hay habitantes a ellos el Consejo Provincial dice consultemos frente a este problema en este frente el Consejo Provincial de Cañar en cambio solicita no el procedimiento de Consulta Popular sino le solicita el Presidente de la República el procedimiento institucional de resolución institucional es decir que previo un procedimiento en donde hay pruebas, audiencias etc., el Presidente dicta pues así decir su fallo y su resolución; en el tramo del sector Tele Culebrillas el Consejo Provincial de Chimborazo habida  cuenta que precisamente son zonas de páramo, no hay población asentada físicamente no tiene sentido lógico, ni legal el pedir consulta popular entonces ahí el Consejo Provincial de Chimborazo el 15 de abril del 2015 solicita al señor Presidente de la República ahí sí señor Presidente dígnese previo trámite de procedimiento institucional de resolución institucional usted dictar la resolución que corresponde, 15 de abril frente a ese problema en este tramo la provincia de Cañar al menos no conocemos que hayan presentado alguna demanda, porque la provincia de Cañar dice ahí no hay ningún problema, aparte dejemos un poquito lo que hay que analizar las lógicas que hay en las lógicas de los conflictos pero avancemos 15 de abril del 2015 obviamente como dispone la ley para que el señor Presidente escoja por así decir cuál procedimiento seguir pues solicita al organismo técnico que es el Consejo Nacional la Comisión Nacional de Límites CONALI,  Técnico que omita un diagnóstico, diagnóstico que precisamente es el origen actual de nuestros problemas ya ha hecho caer en cuenta el licenciado Narváez las inconcurrencias de los técnicos respecto a los contenidos. Aquí vamos al problema resulta que dado este tiempo transcurrido el 15 de abril del 2015, el 10 de septiembre hace pocas semanas prácticamente el señor Presidente de la República envía ya un oficio al CONALI y dice resumiendo su texto en consideración al pedido del Consejo Provincial de Cañar etc., que se inicie el procedimiento institucional de resolución institucional para la solución de los problemas tanto de  Telculebrillas como de Jubal Guangras el de Cañar, miren ustedes, conclusión simplemente los señores del CONALI no les pusieron al menos en debida forma lo que a su vez sobre lo mismo estaba pidiendo Chimborazo para que por lo menos le evalué y se diga simplemente lo que ha solicitado Chimborazo pues se considera de determinada manera pero simplemente se considera lo de mañana se ignora lo de Chimborazo y es más en el tramo sector de Teculebrillas dicen cuenta Cañar no solicito nada en el sector de Jubal Guangras Chimborazo solicitó Consulta Popular, Cañar solicito procedimiento de resolución institucional y simplemente se ignora el pedido de consulta, obviamente es un oficio frente al cual se ha presentado las correspondientes observaciones, impugnaciones haciendo caer en cuenta las incongruencias, de por medio hay un oficio en que se dirigió al señor Secretario General de la Administración hacia el CONALI diciendo en el texto como que el Consejo Provincial de Chimborazo está solicitando Jubal Guambras el procedimiento institucional de resolución institucional,  cuando Chimborazo eso no solicitó jamás lo que solicitó es consulta popular, entonces hay una serie de inconcurrencias más aun en los textos del diagnóstico del CONALI y si analizáramos el diagnostico remitido el año pasado y el remitido en este año por parte del CONALI pues vamos a ver mucho más las inconsistencias, las inconcurrencias técnicas mucho más en detalle respecto a la hacienda Jubal. En suma señores Concejales y señor Alcalde el procedimiento no se ha iniciado todavía lo lógico hay apela digamos, hay este oficio al señor presidente y a la CONALI para que se inicie la sustanciación pedida por el Gobierno Provincial del Cañar pero nada se dice sobre lo pedido por el Gobierno Provincial de Chimborazo, pero formalmente no hay un inicio porque no se nos ha citado todavía con demanda alguna precisamente por eso es que de que de manera oportuna, de manera lógica frente a estas situaciones es que el señor Prefecto Provincial ha puesto en conocimiento del Consejo Provincial la situación se ha expresado públicamente en la gran marcha el pueblo de Chimborazo y desde luego es oportuno invitar a la reflexión al señor Presidente de la República muy cordialmente pidiéndole pues de que conozca, analice y por lo menos se pronuncie sobre el pedido de Consulta de la Provincia de Chimborazo sobre este tramo que estamos pasando, porque no puede tampoco hacerse caso omiso, no puede olvidarse la Constitución es muy clara se tiene los derechos de petición de las autoridades y el derecho de petición implica que parte de la Autoridad Superior en este caso el señor Presidente de la República haya también respuestas motivada y se ha solicitado pues la consulta popular y desde luego ese sentir no solamente del Consejo Provincial como tal si no de las Municipalidades de Chunchi, Alausí, Cumandá y desde luego ya de manera oficial de la Municipalidad de Riobamba como Capital de la Provincia de Chimborazo, y precisamente en búsqueda, en escuchar, en conocer, en consultarle en definitiva a los habitantes de Jubal Guangras a dónde desean pertenecer?, son gente de Chimborazo obviamente su deseo de pertenecer es a nuestra provincia y les ruego esto es lo que el Consejo Provincial de Chimborazo, el señor  Prefecto, los señores Consejeros están precisamente haciendo conocer permanentemente a la provincia de Chimborazo y al país, esta es la situación señor Alcalde, señores Concejales en las que como repito ha sido un honor profesional de mi parte el haber merecido ser escuchado señor Alcalde muchas gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muchísimas gracias doctor.

 Ing. Marcelo Carrazco; manifiesta: Gracias señor Alcalde, no sé si me puedan aclarar por favor la ingeniera Técnica Geógrafa o el doctor Luís Cargua, la ingeniera habló de que existe un procedimiento referencial respecto a Culebrillas,  al respecto quisiera una aclaración por favor cuál es ese contenido de ese pronunciamiento referencial.

Ing. Diana Bustamante; informa: Señor Concejal con respecto a su pregunta, el anuncio referenciado de límites en cuanto al sector de Culebrillas es justamente no a favor de la provincia de Chimborazo, afectando con esa propuesta alrededor de 4.500 habitantes.

Dr. Orlando Chafla; interviene: Señor Alcalde, señores Concejales, Público Presente.

Todos conocemos y fuimos partícipes en la gran mayoría de la movilización el 2 de octubre liderada por el Gobierno Provincial, el Gobernador y los Asambleístas en defensa del territorio de la provincia de Chimborazo, acabamos aquí  en este Concejo en Pleno de escuchar los argumentos, las pruebas jurídicas, técnicas, sociales de que los territorios en el sector denominado por el CONALI como Jubal donde se encuentran los siguientes territorios Jubal, Pomacocho, Ecuador, Guangra Agrícola  y los diferentes sectores comunitarios Santa Rosa de Chicho, Azuay y Guangra, Pallaguchi son ciudadanos, son compañeros de la provincia de Chimborazo hoy más que nunca tenemos que respaldar la propuesta de todas las autoridades provinciales, la propuesta de que se defienda nuestro territorio y como Chimboracense debemos indicar y personalmente debo indicar yo sí apoyo y respaldo el pedido de Consulta Popular solicitar por las autoridades provinciales, también por las autoridades parroquiales y a las autoridades de los caminos respectivos antes mencionados. No es posible que los mismos técnicos que antes de la CELIR hoy la CONALI,  como antecedente el 2013 la Doctora Natasha Reyes dio un pronunciamiento a favor de la consulta popular a favor de la tesis de Chimborazo y tomando en cuenta que la voluntad del pueblo es fundamento de toda autoridad contemplada en el artículo 1 de la Constitución eso es lo que está solicitando la provincia de Chimborazo consulta popular, cómo? Con los mismos técnicos del 2013 se pronunciaron a favor de la consulta popular hoy ya existe un pronunciamiento de irse a través de la situación institucionalidad procedimiento institucional acogiendo el pedido solamente el pedido de la provincia del Cañar y cuando nosotros en esta sesión estamos demostrando con el histórico realizado en el informe técnico que todos esos territorios no están en disputa es nuestro territorio, existe inversión pública de los diferentes Ministerios, de los diferentes niveles de Gobiernos Parroquiales, Cantonales, existen los maestros en determinados sectores en las escuelas hay recursos, hay inversión pública de la Provincia de Chimborazo y cómo Capital de Chimborazo Riobamba tenemos que pronunciarnos, si existe el respaldo de las diferentes comunidades de las parroquias de los cantones en la gran movilización y como Riobamba por supuesto Capital de la Provincia de Chimborazo no podemos quedar de espectadores tenemos que ser actores fundamentales apoyar y respaldar el pedido de consulta popular. En el sector la Isla existe más del 96% de los ciudadanos Chimboracenses que dicen queremos la Consulta Popular por el derecho de pertenencia en Jubal Guangra, Pomacocha pedimos la consulta popular por supuesto no se descarta desde Chimborazo, desde las comunidades de realizar una gran movilización a la ciudad de Quito porque Chimborazo hoy más que nunca no puede, ni no debe permitir un solo centímetro que se desmembré de su territorio que por historia, que por tradición nos ha sido, es y será de los Chimboracenses. Consecuentemente al recibir toda la información del equipo técnico del Gobierno Provincial señor Alcalde, señores Concejales me permito presentar a través del señor Secretario la siguiente propuesta de resolución, tenga la bondad compañero Secretario dar lectura para que este Concejo Cantonal se pronuncie al respecto en defensa de nuestro territorio insisto, es una moción de ser acogida favorablemente se someterá a votación respectiva, tenga la bondad señor Secretario.    

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Compañero Secretario.     

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Lo solicitado por el señor Concejal doctor Orlando Chafla, en el texto.

Resolución; el Concejo Municipal del Cantón Riobamba en Sesión Ordinaria efectuada el 13 de octubre del 2015, Considerando; que el Presidente de la República Economista Rafael Correa Delgado mediante Oficio No. T7194-SGJ-669 del 10 del presente mes y año dirigido a la señora Abg. Paola Pavón, Presidenta del Comité Nacional de Límites Subrogante con copia a los Prefectos de Chimborazo y Cañar, acoge el pedido del GAD Provincial de Cañar y se da a conocer el inicio al procedimiento de resolución institucional para los conflictos denominados Culebrillas y Jubal Guangra que la motivación del señor Presidente para la resolución anteriormente mencionada se considera las demandas presentadas por parte de la Provincia de Chimborazo de Consulta Popular para la zona no delimitada Jubal y de resolución Institucional para el segmento sector Culebrillas y el conflicto de pertenencia en el sector la Isla con la provincia de Guayas no existe pronunciamiento respecto al pedido de consulta popular presentado por la provincia de Chimborazo      

Ante el pronunciamiento respecto al pedido de consulta popular presentado por la Provincia de Chimborazo, resuelven primero dar el respaldo correspondiente al GAD Provincial de Chimborazo y a los GADs Municipales de Alausí, Chunchi y Cumánda y GAD provincial de Achupallas por las acciones que vienen desarrollando para declarar el territorio que se pretende perjudicar a nuestra provincia con setenta y un mil  quinientos sesenta hectáreas acogiendo argumentos de poca trascendencia de la provincia de Cañar cuando de nuestra provincia con argumentos jurídicos, técnicos, históricos y sociales han demostrado la pertenencia a Chimborazo.

2.- Respaldar la posición de líderes, lideresas, autoridades y moradores de las comunidades de Gubal, Pomacocha, Ecuador Guambras Agrícola, Azuay, Santa Rosa de Chicho y Guanga Pillaguachi, la Isla y sus recintos que mantienen la voluntad de seguir perteneciente a la provincia de Chimborazo como parte de la Cultura Cultura.

3.- Mantenerse vigilante sobre todo los procedimientos que se lleven a efecto de resolver estos conflictos limítrofes que afectan el libre desenvolvimiento de las actividades administrativa de los diversos niveles de gobierno de la provincia de Chimborazo.

4.- Ratificar el respaldo a los pedidos planteados el 15 de abril de 2015 por el gobierno provincial de Chimborazo ante la Presidente de República, y;

5.- Hacer conocer la presente resolución al CONALI y a la Ministra de Gestión Política abogada Paola Pavon, máxima autoridad de este organismo.

Hasta ahí  lo solicitado. 
Dr. Orlando Chafla; manifiesta: Señor Alcalde, señores Concejales, esa es la propuesta de resolución de este Concejo cantonal en defensa de nuestros territorio que por historia, tradición nos pertenece y como verdaderos herederos de la sangre guerrera de los Puruháes tenemos que defendernos, tenemos que defender este territorio hoy más que nunca la unidad de los chimboracenses debe florecer, se está visibilizando el trabajo, la articulación de los Asambleístas, del Gobernador, de la Prefectura, de los Consejeros, de los Concejales, de los Gobiernos Parroquiales y todo el pueblo en conjunto consecuentemente hasta ahí la moción señor Alcalde, señores Miembros del Concejo. Yupaychany.

Eco. Evaristo Torres; manifiesta: Señor Alcalde muy buenos días, señores Concejales un saludo muy cordial, señores Directores Generales, público que nos acompaña. No creo que hay mucho que pensar, no creo que hay mucho que discutir sobre este tema, le felicito al equipo técnico del Consejo Provincial que de la manera que nos han expuesto los criterios de defensa que tiene el Gobierno Provincial referente a los límites de nuestra provincia pues no deja motivo a la duda, definitivamente esos territorios legalmente por historia e incluso por los propios ciudadanos, la etnia que está presente en diferentes sectores todo constituye nuestra identidad parte de nuestro territorio, no hay más que hacer que respaldar al señor Prefecto y al equipo técnico que se encuentra, las banderas políticas no tienen peso aquí, aquí solamente hay el sentido de pertenencia que tenemos los chimboracenses y el respaldo rotundamente, firmemente, el criterio expresado por mis compañeros y decirle que es muy importante que este Concejo Cantonal como la Máxima Autoridad que representa a la mitad de la provincia de Chimborazo, nosotros representamos casi y más del cincuenta por ciento de la población de esta provincia y representamos a casi todas, todas las etnias y todos los ciudadanos de diferentes cantones que igual hacen aquí su trabajo o  son acogidos por este cantón de una u otra manera, tenemos que apoyar y yo respaldo la moción del compañero Orlando Chafla de que se aprueba esta Resolución del Concejo en los términos que acaba de ser leído y expresado aquí en el Concejo Cantonal, firmemente tenemos que respaldar la postura del Consejo Provincial llamar la atención al Gobierno Nacional para que también tome en cuenta los criterios técnicos legales que están esbozando aquí y que han sido presentados en este Concejo. Señor Alcalde yo le solicitaría que escuchemos a los compañeros Concejales y después procedamos a una votación porque no hay mucho que hacer, hay que ponernos en una sola fila y en un solo puño si se puede decir en defensa de nuestro territorio, nada más que eso, hasta ahí mi intervención señor Alcalde.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  dice: Muchas gracias compañero.          

Ab. Marcelo García; interviene: Gracias señor Alcalde, compañeras y compañeros Concejales, público presente. 
Gracias por permitidme expresar mi pronunciamiento, el motivo de mi pedido no es para perdón es para respaldar la moción pero este no es un respaldo común y corriente, realmente este momento estamos evidenciando el liderazgo que  tiene el abogado Mariano Curicama Guamán, Prefecto de nuestra ínclita provincia, consecuentemente señor Alcalde quiero manifestar tres elementos que los considero muy importantes desde este Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba que es precisamente la capital, la cabecera de la Provincia, hoy toda vez que hemos conocido a través de esta Comisión, de este Comité con los técnicos el informe a ciencia cierta de este problema en el cual está involucrado nuestra provincia, realmente estamos más consientes de la obligación que tenemos de valor y defender nuestra heredad territorial, embuidos por esos sagrados colores rojo y azul de nuestra provincia que precisamente están flameando en lo más alto de este recinto y porque precisamente no se pude respaldar lo que no se conoce, hoy estamos precisamente repito conociendo a ciencia cierta la realidad de nuestro territorio en el problema que se encuentra involucrado, sugerir al GADM del cantón Riobamba a través de su persona señor Alcalde de acuerdo obviamente a las competencias que se le brinde a esta gestión, a esta gran jornada cívica todo el apoyo técnico y financiero obviamente de acuerdo a nuestras competencias, sugerir a través de esta Comisión al Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Chimborazo se solicite a la los diez Gobiernos Autónomos Descentralizados de la Provincia de Chimborazo el mismo o la misma sugerencia el apoyo técnico y financiero para que esta gran jornada siga y tenga cumplido éxito. 
Adicionalmente segundo elemento, sugerir al Comité de Defensa del Territorio de la Provincia que se elabore una gran campaña comunicacional amplía de nivel provincial para socializar la defensa del territorio de Chimborazo, reitero no podemos defender lo que no se conoce, tiene esta campaña comunicacional que liderar alguien así como está sucediendo en otras provincias del país, porque luego tendríamos que llegar al tercer elemento totalmente preparados no sé desconozco pero supongo que sí, la Comisión pertinente debe tener en su programación al pendiente puede ser porque considero que a lo mejor en futuro sea necesario de que  la marcha sucedía anteriormente acá en Riobamba pueda que tengamos que hacerlo en Quito para presionar y ser atendidos por parte del poder central,  necesitamos de no ser atendidos estos requerimientos de nuestra provincia protestar en Quito para que se pueda conseguir los objetivos de defensa de nuestro territorio mirando la ilustración señor Alcalde y compañeros Concejales la superficie promedialmente hablando aproximadamente es más o menos como la superficie como de cualquiera de unos de los cantones de nuestra provincia. El tema realmente es importante hay que darle el valor y el apoyo total a esta gran jornada  de defensa de los intereses de nuestra provincia, muchísimas gracias.

Arq. Rodrigo Montero; expone: Gracias señor Alcalde, voy a ser breve. Quiero primeramente felicitar al equipo técnico así como al doctor Galo Cargua que nos ha hecho el favor de indicar esto dentro de  lo que es técnico y dentro de lo que es legal y está conocido ya lo digo algún compañero ya no hay mucho que hablar pues está conocido, estamos hablando qué área es hablamos de cerca de setenta y dos mil hectáreas que saldría perjudicado, se ha hecho un análisis tanto técnico, conocemos que anteriormente se trabajaba con la CELIR hoy CONALI, nosotros que hemos estado dentro de la Comisión de Límites pues que esos límites son referenciales y la máxima autoridad dentro del tema es el pueblo la pertenencia mismo de quiénes quieren o no quieren pertenecer a un sector, a una provincia u otra, cómo no respaldar definitivamente sí el pueblo es la suprema ley y quien tiene que dirigir los destinados de cada quien es el pueblo, entonces en esa situación  me acojo totalmente a ese comunicado que leyó el señor Secretario y apoyar, hacer causa común y definitivamente defender los intereses de nuestro terruño de nuestra provincia, hasta ahí señor Alcalde mi intervención.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Gracias compañero Rodrigo Montero

Ing. Fernando Núñez, manifiesta: Muchas gracias señor Alcalde, compañeras, compañeros. Bueno realmente ya lo ha manifestado muy claramente el doctor Walter Narváez, la arquitecta Diana Bustamante y el doctor Luís Cargua, todos los elementos que han conducido para que hoy justamente conozcamos en el Seno del Concejo, toda la trayectoria que han tenido que pasar nuestros hermanos habitantes de los sectores como la Isla, como Guangras, como Jubal, a lo que ya también han manifestado mis compañeros, yo solamente quería primero respaldar la posición que está manteniendo el señor Prefecto con todas sus autoridades del Cuerpo Colegiado, de los señores Consejeros Provinciales y de igual manera solicitar al compañero Orlando Chafla que hizo una moción que también se incorpore un elemento básico que ya lo manifestó el compañero Marcelo García el de la comunicación. Si nosotros reclamamos, si nosotros nos organizamos pero nos quedamos internamente este reclamos no se va a difundir es importante que todas las acciones pertinentes que realicemos desde los Concejos Cantonales, desde el Consejo Provincial sean difundida a nivel nacional, pues importante que esta resolución sea también conocida a nivel nacional es por eso que voy a solicitarle al compañero que como fue el proponente se sirva incorporar también una cláusula en la que se indique publicar el presente acuerdo en los medios de comunicación de mayor cobertura a nivel nacional, esa es mi parte pertinente y claro respaldo la moción presentada por el compañero Orlando Chafla.

Dr. Orlando Chafla; dice: Señor Alcalde sí sería pertinente el proyecto de resolución antes del punto quinto sería pertinente, acojo la sugerencia planteada por el compañero Fernando Núñez.

Ing. Marcelo Carrazco; menciona: Gracias señor Alcalde en el tratamiento y resolución referente al conflicto de límites de la Provincia de Chimborazo y el día de hoy ya hemos recibido la propuesta de resolución elevada ya a moción por el doctor Orlando Chafla de mi parte solicito de que creer conveniente el doctor Orlando Chafla tome en cuenta en el numeral cuarto que habla: Ratificar el respaldo a los pedidos planteados del 15 de abril del 2015 por el Gobierno Provincial de Chimborazo ante la Presidencia de la República hasta ahí textualmente lo planteado en la moción, solicito se incorpore respecto a los referendos limítrofes, una aclaración que me parece muy pertinente para los fines consiguientes compañeros.

Dr. Orlando Chafla; continúa su intervención: Está bien se acoge la sugerencia.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  indica: Ah es apoyo o pide la palabra?., en el orden solicitado está apoyado.

Lic. Normita Pesantez; expresa: Gracias señor Alcalde realmente este momento  para mí es un momento de sentimientos encontrados y le digo esto porque nací en Achupallas tal vez un insumo más a esta historia de pertenencia a nuestro territorio, nací en Achupallas, crecí con esa historia y justamente mi señor Padre fue nombrado en algunas oportunidades teniente Político de la Parroquia de Achupallas y recuerdo muy claramente que con el señor Secretario se trasladaban a formar las Comunas se llamaban antes así, a formar las Comunas en Guagras, en Jubal, en Santa Rosa de Chicho, en Totoras, en fin en las 22 comunidades que pertenecía ese tiempo a la parroquia de Achupallas, a más de eso el Ministerio de Educación nombraba a los maestros que vive todavía que están acá que trabajaron en Guangras, en Jubal, llegaban a mi casa y de ahí eran trasladados hacia esas comunidades. Trabajé a demás en santa Rosa de Chicho trabaje en Payaduchi durante los cuarenta y tres años de mi vida profesional como Maestra de tal manera no puedo quedarme con esos sentimientos, callar una realidad que es nuestra y que debemos defenderla a costa de todo, es nuestro y lo será y por eso tenemos que respaldar y respaldo la propuesta presentada por el abogado Orlando Chafla, gracias señor Alcalde.

Ing. Martrha Simbaña; dice: Señor Alcalde, compañeros Concejales, compañera Concejala, señores Directores del GAD Cantonal, señores Técnicos del Límite del GAD Provincial, público presente. Bueno en virtud que ha sido una explicación clara, concreta de cómo está la realidad de los límites dentro de la provincia de Chimborazo no podemos quedarnos con los ojos vendados hay que apoyar y también decir que tenemos una persona, un líder que está liderando dentro del Consejo Provincial y decirles también que nosotros como Concejo Cantonal vamos a apoyar y digamos el dicho que siempre decimos nosotros como indígenas ni un paso atrás y si hay que ir a la ciudad de Quito con las comunidades hay que hacerlo porque el territorio no puede ser cercenado por la CONALI, por personas, ni por técnicos que desconocen de la realidad limítrofe, hasta ahí mi intervención  señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena; menciona: Muchísimas gracias Martha Simbaña, compañero Secretario con las observaciones presentadas tenga la gentileza de someter a votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el doctor Orlando Chafla con las sugerencias y observaciones planteadas al texto dado lectura con anterioridad su votación por favor.

Por unanimidad de este Concejo con la votación de doce de los señores Concejales Miembros del mismo, del abogado Marcelo García, arquitecto Rodrigo Montero, doctor Orlando Chafla, economista Evaristo Torres, ingeniero Fabíán Huilcarema, ingeniero Marcelo Carrazco, ingeniera Martha Simbaña, ingeniero Napoleón Cadena, ingeniero Fernando Núñez, abogado Fernando Barreno,  licenciada Norma Pesantez y licenciado Rolando Gómez.  
El Concejo Municipal conoció en su Tercer Punto del Orden del Día: 3.- Tratamiento y Resolución referente al conflicto de límites de la provincia de Chimborazo. 

Luego de la exposición realizada por el Equipo Técnico de Límites del Consejo Provincial conformado por el Licenciado Walter Narváez, Ingeniera Diana Bustamante y Doctor Luis Cargua y con las exposiciones planteadas, el Concejo Municipal de Riobamba, por unanimidad: 

CONSIDERANDO:

Que, el Presidente de la República, Economista Rafael Correa Delgado, mediante oficio Nro. T.7194-SGJ-669 de 10 del presente mes y año, dirigido a la señora Abogada Paola Pabón, Presidenta del Comité Nacional de Límites subrogante, con copia a los Prefectos de Chimborazo y Cañar, acoge el pedido del GAD Provincial de Cañar y se da a conocer el inicio al procedimiento de Resolución Institucional para los conflictos denominados “Culebrillas y Jubal - Guangra”.

Que, la motivación del señor Presidente, para la Resolución anteriormente mencionada, no considera las demandas presentadas por parte de la provincia de Chimborazo, de Consulta Popular para la zona no delimitada de “Jubal” y de Resolución Institucional para el segmento “Seteleg - Culebrillas”.

Que, Para el conflicto de pertenencia en el sector “La Isla con la provincia de Guayas, no existe pronunciamiento respecto al pedido de Consulta Popular, presentado por la Provincia de Chimborazo. 

RESOLVIO:

1.- Dar el respaldo correspondiente al GAD Provincial de Chimborazo, a los GADS Municipales de Alausí, Chunchi y Cumandá y GAD Parroquial de Achupallas por las acciones que vienes desarrollando para reclamar el territorio que se pretende perjudicar a nuestra provincia con 71.560 hectáreas, acogiendo argumentos de poca trascendencia de la provincia de Cañar, cuando de nuestra provincia con argumentos jurídicos, técnicos, históricos y sociales se ha demostrado la pertenencia a Chimborazo.

2.- Respaldar la posición de los lideres, lideresas, autoridades y moradores de las comunidades de Jubal, Pomacocha, Ecuador Guangra Agrícola, Azuay, Santa Rosa de Chicho y Huanca Pallaguchi, así como, La Isla y sus recintos, que mantienen la voluntad de seguir perteneciendo a la provincia de Chimborazo como parte de la cultura Puruhá.

3.- Mantenerse vigilante sobre todos los procedimientos que se lleven a efecto de resolver estos conflictos limítrofes que afectan el libre desenvolvimiento de las actividades administrativas de los diversos niveles de gobierno de la provincia de Chimborazo.

4.- Ratificar el respaldo a los pedidos planteados el 15 de abril de 2015 por el Gobierno Provincial de Chimborazo ante la Presidencia de la República, respecto a los diferendos limítrofes.

5.- Hacer conocer la presente Resolución al CONALI y a la Ministra de Gestión Política, Abogada Paola Pavón, máxima autoridad de este organismo.

6.- Publicar el presente acuerdo en los medios de comunicación de mayor cobertura del país.

Ing. Napoleón Cadena; expresa: Bien muchísimas gracias compañeros y compañeras. Como aquí se ha mencionado este es un momento histórico para la ciudad y para la provincia, compartimos este sentimiento de que esta es una tarea conjunta, es un propósito común compartimos este sentimiento de que aquí no hay banderas políticas, ni cualquier variable o condición que en vez unirnos nos disperse se trata de aquello de la defensa del territorio, de la defensa de nuestra patria que es la provincia de Chimborazo, hay un dicho que dice: Nadie ama a su patria por ser la más grande, por ser la más rica, o la más avanzada, la amamos porque es nuestra, porque la sentimos de cada uno de nosotros y ése es respaldo que entregamos a nuestros paisanos chimboracenses de los distintos sectores de la provincia que en este momento se encuentran en estos problemas, adelante provincia de Chimborazo porque hoy más que nunca estamos unidos, muchísimas gracias a ustedes compañeros y compañeras y a los distinguidos amigos también del Ilustre Consejo Provincial, muchas gracias.

Dr. Orlando Chafla, continúa su intervención: Sí quisiera agradecer al doctor Luís Cargua, Anita Bustamante, al licenciado Walter Narváez, en el Consejo Provincial y ante la abogado Paola Pavón, Ministra de la Gestión Política han sabido exponer muy contundentemente todos esos informes, consecuentemente ratificar el compromiso de este Concejo Cantonal y agradecerles su participación y su información al detalle. Muchísimas gracias compañeros.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; interviene: Muchísimas gracias, compañeras y compañeros vamos hacer un receso de diez minutos, luego de lo cual voy a solicitar muy comedidamente que el ingeniero Fernando Núñez en su calidad de Vicealcalde, continúe con la conducción de esta reunión conjuntamente con el compañero Marcelo Carrazco, tenemos que trasladarnos a la ciudad de Quito a una reunión con la Secretaria Nacional de Competencias sí, en el Consejo Nacional de Competencias, diez minutos el receso por favor compañeros.

El señor Alcalde declara un receso a las 12H10.
Se reinstala la sesión a las 12H47.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde: expresa: Bueno voy a solicitar por Secretaría que se sirva constatar el quórum reglamentario.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Señor Vicealcalde al momento presentes en esta Sala de Concejo siete de los señores Concejales.
Lic. Norma Pesantez, Arq. Rodrigo Montero, Lic. Rolando Gómez, Dr. Orlando Chafla, Ab. Marcelo García, Ab. Fernando Barreno y Eco. Evaristo Torres.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde: indica: Una vez que existe el quórum reglamentario se procede a la reinstalar la sesión, para tratar el siguiente punto del orden del día no sin antes puntualizar y hacer una sugerencia más bien en la resolución de la que avocamos conocimiento en lo que tiene que ver con los límites, más bien para sugerir que nuestro compañero delegado al Consejo Provincial a través también de esta resolución se haga lo mismo en los diferentes cantones para ver sí la publicación no solamente parte de lo que es el Concejo Cantonal de Riobamba, sino de todos los Alcaldes, todos los Concejales que eso le va da mayor fuerza para que lógicamente puedan proyectarse y que sepa la ciudadanía no solamente de la ciudad, de la provincia sino del país de que estamos pendientes de las resoluciones con respecto a límites y que tiene que ver con nuestra provincia estamos tomando. Bien con esa observación no más por favor el siguiente punto del orden del día.   

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 4.-Informes y Sugerencias de Alcaldía.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa: Bien en vista de que el señor Alcalde tiene que cumplir con una obligación en la ciudad de Quito, entiendo que él la próxima semana va a dar el informe sobre las actividades inherentes al Despacho y a sus actividades como representante de la ciudad. Siguiente punto, ah perdón, en todo caso hay también las delegaciones se pone en consideración. Sí hay informes de delegados?

Se escucha intervenciones extra micrófono. 

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; dice: No, siguiente punto por favor.   
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 5.- Informes y Dictámenes de Comisiones.  
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1718-M,  de  06 de octubre de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión e Ing. María Cristina Uzcátegui, Secretaria Ad-Hoc,  referente al LEVANTAMIENTO DE HIPOTECAS Y AUTORIZACIÓN PARA CELEBRACIÓN DE ESCRITURAS INDIVIDUALES DE LA URBANIZACIÓN SAN FERNANDO DEL BATÁN.

ANTECEDENTES: 

Dictamen de Comisión Nº.2015-0245-C.O.T

1.- Según Memorando Nro. GADMR-GOP-2015-1797-M, de fecha 13 de julio del 2015, suscrito por el Ing. Edgar Medina, Director de Obras Públicas del GADMR, quien indica en su parte pertinente "...Por consiguiente, y en base a los documentos descritos, me permito informar que el Sr. Ángel Fernando Díaz Larrea, propietario de la Urbanización San Fernando del Batán ha cumplido con la ejecución de todas las obras contempladas en la Ordenanza N° 016- 2012, obras que han sido recibidas bajo entera responsabilidad de esta Dirección y de la Empresa EP- EMAPAR, Eléctrica S. A. y CNT, de acuerdo a su naturaleza. Particular que informo para los fines consiguientes." 

2.- Según Memorando Nº. GADMR-AJ-2015-3606-M, de fecha 23 de septiembre de 2015, suscrito por la Abg. Paola Castañeda, referente al trámite de levantamiento de hipoteca y autorización para celebración de escrituras individuales de la Urbanización “San Fernando del Batán” requerimiento realizado por el señor Ángel Fernando Díaz Larrea, dice: en atención al oficio Nº 18130-OF, suscrito por la Abogada Elisa Cesén, quien informa que las observaciones emitidas mediante memorando Nº GADMR-AJ-2015-0191-M, han sido subsanadas, relacionado al levantamiento de hipotecas que pesan sobre los lotes del 1 al 19 manzana C y los lotes del 1 al 10 de manzana D, de la Urbanización San Fernando del Batán, adjunto sírvase encontrar el memorando Nº.GADMR-AJ-2015-3555-M, suscrito por la Abg. Valeria Donoso  “ ... CRITERIO JURÍDICO;  El señor Fernando Díaz Larrea ha justificado su capacidad legal para comparecer y realizar la petición de levantamiento de hipotecas y autorización de escrituración individual de los lotes del 1 al 19 de la manzana C y los lotes del 1 al 10 de la manzana D, de la Urbanización San Fernando del Batán, al ser legítimo propietario de los lotes de terreno antes mencionados, conforme se desprende del certificado de gravamen N°34658, de fecha 14 de septiembre del 2015, suscrito por el doctor Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad encargado. 

Con los antecedentes expuestos, y en base a la lectura de las actas de entrega recepción definitiva de las obras de infraestructura, así como el informe técnico emitido mediante memorando N°GADMR-GOP-2015-1797-M, de fecha 13 de julio del 2015, suscrito por el Ingeniero Edgar Medina, Director de Gestión de Obras Públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba; se desprende que las obligaciones adquiridas por parte del Urbanizador han sido cumplidas, por lo que la garantía constituida a favor de la Municipalidad deberán ser extinguidas conforme lo establece el artículo 2336 del Código Civil en concordancia con el artículo 440 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y Art. 11 letra b) segundo inciso Ordenanza N°016-2012 de la Urbanización denominada “San Fernando Del Batán”. 

Además de la copia de la carta de pago, según especie valorada N°0020965 se desprende que la Urbanización San Fernando del Batán ha cancelado el valor de $424.00 por concepto de Pago de Nomenclatura, de acuerdo a lo establecido en el artículo 13 de la Ordenanza N° 016-2012 de la Urbanización denominada “San Fernando del Batán”. 

Finalmente al contar con los informes de la Dirección de Gestión de Obras Públicas y Procuraduría Institucional, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización está facultada a conocer el presente trámite, la misma que de acoger los informes detallados en los antecedentes emitirá el correspondiente dictamen, posteriormente remitirá el expediente al Pleno del Concejo Municipal, a fin de que se autorice a través de RESOLUCIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL (conforme lo determina la Resolución N° 2011-0043-SEC) el levantamiento de hipotecas y autorización de celebración de escrituras individuales de los lotes del 1 al 19 de la manzana C y del 1 al 10 de la manzana D, de la Urbanización San Fernando del Batán. 

El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Obras Públicas, dependencia competente para conocer y avalizar el presente trámite concerniente a la ejecución de obras entregadas a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Riobamba. 

El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. 

El presente informe jurídico se emite en base a los documentos detallados en los antecedentes siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos ... ”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros, para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analiza la documentación, la Comisión de  Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria de miércoles 30 de septiembre de 2015,  Dictaminó: Acoger el informe técnico según Memorando Nro. GADMR-GOP-2015-1787-M e informe legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-3555-M, que han sido presentados con criterios favorables; y amparados en lo dispuesto en los siguientes artículos: Art.2336 del Código Civil Ecuatoriano establece:"La hipoteca se extingue junto con la obligación principal. Se extingue, asimismo, por la resolución del derecho del que la constituyó, o por el cumplimiento de la condición resolutoria, según las reglas legales (...)", en concordancia con el Art. 440 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización que establece: "Hipoteca.- Solo se procederá a la hipoteca de los bienes del dominio privado cuando sea necesario garantizar obligaciones propias de los gobiernos autónomo descentralizados contraídas de acuerdo con este Código". Para la aprobación del trámite de Levantamiento de Hipoteca y autorización para celebración de escrituras individuales de la Urbanización “San Fernando del Batán, por lo que al haber cumplido con la obligación de pago, se remite el expediente completo a usted señor Alcalde para que por su intermedio se ponga en conocimiento al Pleno de Concejo Municipal, a fin de que se autorice a través de Resolución de Concejo Municipal (conforme lo que determina la Resolución N° 2011- 0043- SEC) el levantamiento de hipotecas y autorización de celebración de escrituras individuales de los lotes del 1 al 19 de la manzana C y del 1 al 10 de la manzana D, de la Urbanización San Fernando del  Batán.  
Ingresa a la sesión la señora Concejala ingeniera Martha Simbaña a las 12H52. 

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; dice: En consideración. 

Eco. Evaristo Torres; expresa: Señor Alcalde Encargado, este de la urbanización San Fernando se discutió aquí en el Concejo se devolvió entiendo que ya con este informe se ha solventado todas las inquietudes que se presentó aquí y se encuentra justamente el criterio de la Comisión conforme a algo que solicitó las personas representantes de la Urbanización San Fernando después de haber cumplido con todas las obras que se comprometió el urbanizador, así que estaría en total acuerdo de que se acoja este criterio y se apruebe el levantamiento de hipoteca y la autorización para celebrar las escrituras individuales de los lotes de manzana C, de la manzana D que indican en la Urbanización San Fernando del Batán y lanzaría a moción para que se apruebe este pedido.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa: Está lanzada la moción tiene la palabra el compañero Fernando Barreno, apoya la moción?, 
Fernando Barreno; expresa: Sí.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; dice: Tiene el apoyo del compañero Fernando barreno, del arquitecto Rodrigo Montero, de la compañera Marthita Simbaña, por favor sírvase tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;  dice: Por la moción planteada por el economista Evaristo Torres de que se apruebe el levantamiento de hipoteca y autorización para la celebración de escrituras individuales de la Urbanización San Fernando del Batán, su voto electrónico se encuentra abierto señores Concejales, por favor consignar el mismo.

Con nueve votos a favor del abogado Marcelo García, del arquitecto Rodrigo Montero, del doctor Orlando Chafla, del economista Evaristo Torres, de la ingeniera Martha Simbaña, perdón este voto tenía que cambiar en el sistema es del ingeniero Fernando Núñez, del abogado Fernando Barreno,  del licenciado Rolando Gómez y Licenciada Norma Pesantez.
Con la ausencia al momento de el ingeniero Fabíán Huilcarema, del ingeniero Marcelo Carrazco y del Napoleón Cadena.

El Concejo Municipal acoge el informe de Comisión y al existir informes técnico y legal favorables, RESUELVE autorizar el levantamiento de hipotecas y la celebración de escrituras individuales de los lotes del 1 al 19 de la manzana C y del 1 al 10 de la manzana D, de la Urbanización San Fernando del Batán.  

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; indica: Bueno nos alegramos sobre manera de que todos estos trámites que se vienen realizando desde la empresa privada permitan consolidar un espacio tan fundamental como es el desarrollo urbanístico, felicitaciones a Juan Pablo entiendo que es la persona que ha estado al frente de todo este trabajo, de esta Urbanización y hoy con esta resolución de Concejo permitir que justamente se dinamice la economía en ese sector de la construcción que tanto hace falta a nuestra ciudad. Siguiente punto por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1720-M, de  06 de octubre de 2015, suscrito  por el  Ing. Ivan Marcelo Carrazco Castelo, CONCEJAL DEL CANTÓN RIOBAMBA, Presidente de la Comisión e Ing. María Cristina Uzcátegui, SECRETARIA AD-HOC,  el  referente a la REFORMA A LA ORDENANZA 007-2015.- URBANIZACIÓN LUZ DELIA MARÍA.

ANTECEDENTES:

Dictamen de Comisión Nº.2015-0249-C.O.T 

1.- Según memorando Nº.GADMR-GOT-2015-2113-M, de fecha 15 de julio del 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, quien indica: Adjunto al presente, me permito remitir a usted el informe técnico en físico mediante Memorando No. 002-07-2015-GOT-AG, de 09 de julio de 2015 suscrito por el Lic. Agustín Guerrero “...Revisado el oficio Of-281-RPR-JVA-2015 emitido por el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Riobamba con fecha 25 de junio del 2015, se desprenden los cambios que deben realizarse en la presente Ordenanza, para lo cual se adjunta al presente documento una propuesta de ordenanza reformatoria para que sea analizada y revisada por Procuraduría Municipal, para luego de tener su aprobación sea esta entidad municipal quien presente la propuesta de reforma al Concejo Municipal, pues los cambios ordenados por el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Riobamba son de carácter legal y no técnico por lo que encaja dentro de su competencia ... ” ; y de acuerdo a la petición del señor Raúl Guevara Sanipatín, quien solicita autorice la reforma a la Ordenanza Municipal No. 007-2015 de la Urbanización Luz Delia María, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y continuar con el trámite correspondiente. 

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-3459-M, de fecha 14 de septiembre de 2015, suscrito por la Abg. Rita Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando Nº.GADMR-RP-2015-0411-M, de 26 de agosto de 2015, suscrito por el doctor Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad, referente al trámite de reforma a la Ordenanza Nº 007-2015, de la Urbanización “Luz Delia María”, ubicada en la Parroquia Maldonado, sector de Planeamiento P10S5, de la ciudad de Riobamba, adjunto sírvase encontrar el memorando Nº GADMR-AJ-2015-3420-M, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, “ ... CRITERIO JURÍDICO: Con los antecedentes expuestos en amparo a lo dispuesto en el artículo 367 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, tomando en consideración el requerimiento expreso del señor oficio Nº 0052-OF, de 3 de julio de 2015, suscrito por el señor Raúl Guevara Sanipatín, en su calidad de copropietario del inmueble materia de este análisis emitido mediante oficio Nº 0052-OF, de 3 de julio de 2015, por lo que al cumplir con todos los requisitos legales establecidos en la normativa legal vigente la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a continuar con el trámite de reforma del artículo 1 y 2 de la Ordenanza Nº 007-2015 con la que aprueba la Urbanización “Luz Delia María”, ubicada en la Parroquia Maldonado, Sector de Planeamiento P10S5, en los siguientes términos: 

En el artículo 1.- Incorpórese después del texto “Herederos Sanipatín” el texto y Herederos Pazos Guevara”.

En el artículo 2.- Sustitúyase la descripción del certificado de gravamen N° 27376 por la descripción del certificado de gravamen N° 22135, que indica: Que mediante escritura celebrada el 8 de abril de 1963, ante el Notario José Villagomez Latorre, inscrita el 14 de junio del mismo año el señor Aurelio Tomás Guevara, vende a favor de los cónyuges señores Luis Humberto Guevara y Luz María Sanipatín, un cuerpo de terreno denominado AMANCHA PAMBA, de media cuadra de superficie más o menos, situado en la parroquia San Luis de este Cantón, comprendido dentro los siguientes linderos: por la cabecera de la señorita Judith Larrea; por el pie: camino Público por el un lado de Luis Humberto Guevara; y por el otro lado de los Herederos de Juan Satán. POSTERIORMENTE.- Al fallecimiento de la señora Luz Delia María Sanipatín, los señores LUIS HUMBERTO GUEVARA CARRASCO, en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijos llamados MARTHA LUCIA, FAUSTO GUILLERMO, LUCILA BEATRIZ, MARCO VINICIO, RAÚL PATRICIO, Y FABIÁN MARCELO GUEVARA SANIPATÍN, han obtenido la sentencia de posesión efectiva de los bienes dejados por la antes mencionada causante consiste entre otros en el inmueble en referencia, según consta de la sentencia dictada por el señor Juez Segundo de lo Civil de Riobamba, el 7 de marzo de 1994, inscrita el 18 de los mismos mes y año. IGUALMENTE.- Al fallecimiento del señor Luis Humberto Guevara (2 de enero de 2001), sus hijos MARTHA LUCIA, FAUSTO GUILLERMO, LUCILA BEATRIZ, MARCO VINICIO, RAÚL PATRICIO, Y FABIÁN MARCELO GUEVARA SANIPATÍN, obtienen la posesión efectiva de sus bienes, proindiviso mediante acta otorgada ante el Notario Dr. Fernando Salazar, el 19 de noviembre de 2001 e inscrita el 27 de noviembre de 2001 (NP 3366-NH 3254/2001). Y al fallecimiento de MARTHA CECILIA GUEVARA SANIPATÍN, sus hijas MARTHA CECILIA, VERÓNICA PATRICIA, LUCÍA ISABEL PAZOS GUEVARA, (fallece el 15 de junio de 2004), obtienen la posesión efectiva según acta otorgada por el Notario Marcelo Aulla, el 7 de septiembre de 2004, inscrita el 9 de septiembre de 2004 (NP 3232-NH 2610/2004), obtienen la posesión efectiva según acta otorgada ante el notario Abg. Marcelo Aulla, el 7 de septiembre de 2004, inscrita el 9 de septiembre de 2004.- El inmueble antes mencionado, no reconoce gravamen hipotecario de ninguna clase, ni se halla embargado, ni arrendado, ni en anticresis, ni prohibido de enajenar o gravar.- N° 41843/2011,  6883/2012.-

En el artículo 2 inciso final sustitúyase el texto existente por el siguiente: El inmueble fue adquirido mediante escritura pública celebrada el 2 de febrero de 1955, inscrita el 23 de febrero de 1955; y; escritura celebrada el 8 de abril de 1963, inscrita el 14 de junio del mismo año. 

De ser favorable la decisión adoptada por la Comisión de Ordenamiento Territorial, se procederá a remitir el expediente completo al Concejo Municipal para su Resolución y aprobación de la Reforma a la Ordenanza N° 007-2015, para lo cual adjunto el respectivo proyecto. 

El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos ... ”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros, para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P10S5 correspondiente al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 30 de septiembre de 2015.  Dictaminó: Acoger los informes técnicos según memorando Nº. 002-07-2015-GOT-AG, y legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-3420-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe; y,  amparados en lo dispuesto en el siguiente artículo: Art. 367 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización determina: "Los actos administrativos se extinguen o reforman en sede administrativa de oficio o a petición del administrado. En general se extinguirán los actos administrativos por el cumplimiento de alguna modalidad accidental a ellos, tales como plazo o condición (...)". Para la aprobación del trámite de: REFORMA DE LA ORDENANZA 007-2015 DE URBANIZACIÓN “LUZ DELIA MARÍA” , y remitir el expediente completo a usted Sr. Alcalde, para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal, para su resolución de la Reforma a la Ordenanza 007-2015 de Urbanización “Luz Delia María”, predio ubicado en la parroquia Maldonado, sector de Planeamiento P10S5 del cantón Riobamba. 

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde: dice: En consideración compañeras y compañeros.

Abg. Fernando Barreno; expresa: Señor Alcalde Encargado, compañeras y compañeros Concejales de acuerdo al análisis hecho en la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, una vez que existe el informe técnico, informe jurídico mociono que la demos por aprobado la Reforma a la Ordenanza 007-2015- Urbanización Luz Delia María.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; indica: Está mocionada la propuesta?, tiene el apoyo?, tiene apoyo del economista Evaristo Torres, del arquitecto Rodrigo Montero, por favor sírvase tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el abogado Fernando Barreno de que se dé por aprobado la Reforma a la Ordenanza 007-2015 de la urbanización Luz Delia María, su voto electrónico por favor señores Concejales se encuentra dispuesto.
Con nueve votos a favor del abogado Marcelo García, del arquitecto Rodrigo Montero, del doctor Orlando Chafla, del economista Evaristo Torres, del  ingeniero Fernando Núñez, de la ingeniera Martha Simbaña, de la licenciada Norma Pesantez, del abogado Fernando Barreno, del licenciado Rolando Gómez, y;

Con las ausencias del ingeniero Fabián Huilcarema, del ingeniero Marcelo Carrazco, y del  señor Alcalde Napoleón Cadena, se da por aprobado la Reforma a la Ordenanza 007-2015 de la Urbanización Luz delia María.

El Concejo Municipal acogió el informe de Comisión y al existir informe legal favorable RESOLVIÓ:  Aprobar se realice la Reforma a LA ORDENANZA 007-2015 DE URBANIZACIÓN “LUZ DELIA MARÍA” , y  se continúe con los trámites correspondientes.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; indica: Siguiente informe por favor.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Para su conocimiento y autorización e incorporado al punto el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1808-M, de 16 de octubre de 2015, de la  Comisión de Turismo, Educación, Cultura, Deportes y Recreación del día 12 de octubre de 2015,  suscrito por el  Abg. Fernando Barreno, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión, referente al Otorgamiento de la Condecoración “Al Mérito” que se entregará en la Sesión Solemne del 11 de Noviembre de 2015, sugiriendo se considere a las instituciones y  ciudadanos para el Otorgamiento de la Condecoración referida.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; manifiesta: En consideración compañeras, compañeros el memorando desde la Comisión de Turismo y Educación.

Lic. Norma Pesantez, menciona: Gracias señor Alcalde, quisiera pedir de favor que por Secretaría se dé lectura el artículo 69 de la Ordenanza 010-2015, gracias señor Alcalde.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; señala: Tenga la bondad por favor de dar lectura a lo planteado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 69 párrafo cuarto Sesión Conmemorativa. 

Hasta ahí lo solicitado señora Concejala.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa: Gracias.

Eco. Evaristo Torres, menciona: Señor Alcalde Encargado para tener más argumentos y más elementos de juicio al haber sido recién entregado a nosotros este memorando con los nombres de las personas postuladas también solicitaría que se nos entregue una copia de la Ordenanza para otorgamiento de condecoraciones para tener pleno conocimiento y para pedir que se lea un artículo especial si es necesario.

Ing. Fernando Núñez; dice: Sí aquí está las ordenanzas sí desean?
Ab. Fernando Barreno; manifiesta: Bueno de acuerdo a las ordenanzas existentes que son de dominio público y que deben ser conocidos por todos los compañeros Concejales y Concejalas, la Ordenanza No. 016 que es emitida en octubre 20 del 94 es la que instituye la Condecoración al Mérito, dicha Ordenanza tiene cinco artículos en su parte pertinente el artículo primero dice que en reconocimiento a las actividades laborales, artesanales, artísticas, educativas, de comunicación, de investigación científica y creatividad que tengan el carácter de relevantes por su importancia o por el tiempo de servicio a la colectividad y que enaltezcan a nuestra ciudad, el Ilustre Concejo Cantonal  instituye la condecoración al Mérito que impondrá a personas e instituciones, de igual forma hay un Reglamento, el Reglamento No. 001 del 2009 en su parte pertinente indica el objeto, los requisitos, los parámetros de selección y la forma cómo se debe presentar al Concejo. De acuerdo a la Comisión en la reunión mantenida a nivel de extraordinaria se resolvió presentar el dicho informe que ha sido conocido por ustedes y que ha sido admitido en el punto orden del día de la sesión ordinaria de este Concejo, ya que en el reglamento en el artículo cuarto indica. La Comisión de Educación, Cultura en base a las candidaturas presentadas emitirá el informe al Ilustre Concejo Cantonal con la lista calificada de los candidatos seleccionados con las justificaciones correspondientes para su conocimiento y aprobación que deberá ser máximo en la segunda sesión ordinaria del mes de octubre de cada año, entonces esta es la segunda sesión ordinaria de octubre, es esa la razón que se solicitó se incluya en el orden del día, hasta aquí mi intervención señor Presidente. 

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa: Muchas gracias, tiene todos los elementos de las ordenanzas y del reglamento se pone nuevamente en consideración para que se pueda tomar la resolución pertinente. 
Eco. Evaristo Torres, continúa si intervención: Señor Alcalde tengo algunas observaciones a estas postulaciones, sin embargo no es procedente o no sería dable que empecemos a cuestionar públicamente un mérito o las virtudes de las personas frente quizás a cuestionamientos se puedan dar, yo mejor solicitaría y sugeriría que este informe se regrese a la Comisión de Educación Cultura, Deportes, Turismo y Recreación para que en el plazo no mayor de un día recoja estas observaciones y presenten tal vez si es que ellos desean están en su criterio pues realizar algunas modificaciones a las postulaciones y con eso pues nosotros acercaríamos verbalmente no habría mucho que pensar pues estos criterios para que se  presente nuevamente acá al Seno del Concejo ya que al ser obligación aprobar en esta sesión, segunda sesión sugeriría además que se suspenda la sesión en este punto hasta que la Comisión regrese nuevamente con el informe y recogido las observaciones en privado y sensatamente pues de todos los compañeros Concejales y en el caso particular del mío. Ahí las sugerencias.

Ing. Fernando Núñez; Vicealcalde; indica: Es una sugerencia y una propuesta. 

Eco. Evaristo Torres, continúa si intervención: Si es que hay el apoyo lanzaría a moción.

Ing. Fernando Núñez; menciona: Está en consideración hay una propuesta de suspender la sesión para que se regrese el informe a la Comisión y la misma Comisión pueda tratarse sin individualizar sino de manera general todos los aspectos inherentes al cumplimiento de ciertos requisitos.

Dr. Orlando Chafla; dice: Señor Vicealcalde este momento Alcalde Encargado, compañeros Concejales. En este punto yo sí quisiera decir al compañero Fernando es pertinente realizar un trabajo planificado primero de la Comisión de Educación, Cultura, Deportes con el Comité de Fiestas, personalmente yo no estoy de acuerdo que en estos momentos se incluya un punto del orden del día justo en el último día entonces yo personalmente no estoy de acuerdo, sin el ánimo de querer cuestionar el trabajo de la Comisión pero sí es pertinente del equipo técnico que trabaja en la Comisión, el equipo técnico que trabaja en el Comité Permanente de Fiestas deben articular para que estas cosas no sucedan y sí tiene que realizar cambios administrativos al personal que no funciona tienen que hacerlo porque usted pone los puntos del día pero bajo también de la coordinación del equipo colaborador, este momento lo que corresponde en función de la moción presentada por el compañero Torres es que se regrese a la Comisión, se haga un análisis y nos reinstalamos la sesión y poder tomar ya una resolución tomando en cuenta ya todos los internos de la normativa que rige al gobierno cantonal, apoyo la moción planteada por el compañero Torres.

Lic. Rolando Gómez; expresa: Sí compañero Alcalde Encargado, la verdad es que se ha procedido conforme a la Ordenanza, las fechas de convocatorias, de recepción de los posibles candidatos, hemos revisado en la Comisión qué vamos hacer de nuevo?, a lo mejor sí es que ustedes pueden sugerir alguna situación porque no pienso que a estas alturas puede haber más postulantes, sino más bien alguna sugerencia y qué más podríamos hacer en la Comisión?, si estuvimos en la Comisión y son las únicas carpetas, puede haber mejores personajes, puede haber mejores candidatos a esta condecoración lamentablemente pues no han presentando su solicitud en el momento oportuno conforme la Ordenanza, entonces sí, si es que ese es la solución de acuerdo que se regrese a la Comisión si es que así se decide.

Ab. Fernando Barreno; dice: Bueno compañero Alcalde Encargado, compañeros Concejales, yo creo que coincidiendo con Rolando Gómez, todo se ha procedido de acuerdo a la planificación esto no es improvisación, quizás de pronto no ingresó porque la semana anterior fue feriado amigos y no tuvimos labores hasta el día viernes y no tuvimos de acuerdo al cronograma la sesión de Turismo como corresponde ordinaria se tuvo que hacer una extraordinaria, es decir que no estamos improvisando, ni haciendo al azar esto ya estaba planificado, se hizo la convocatoria por los medios de comunicación impresos eso se lo hizo en su debida oportunidad, el plazo era hasta el 30 de septiembre, todo se ha cumplido, en todo caso como Comisión estaremos prestos para recibir alguna inquietud de los compañeros que nos hagan llegar en cuanto a observaciones, sugerencias que lo tengan pero tengamos en cuenta que todos los ciudadanos tenemos derechos y que hemos cumplido ordenanzas y si es que hay algún incumplimiento o alguna novedad que nos las hagan saber y dentro de la Comisión no lo veo tampoco ningún inconveniente de volverlo a tratar, en todo caso solicitaría que todos nos las hagan llegar los comentarios que tengan al respecto pues obviamente dentro del ámbito de la discreción porque son cuestiones que debemos manejarlos muy discretamente, hasta aquí mi intervención señor Alcalde.

Ing. Fernando Núñez; expone: Así es bueno se está cumpliendo con toda la norma en sus debidos momentos hoy se presentó esta petición de la cual inclusive todos estuvieron de acuerdo que se incorpore en el punto del orden del día pero de igual manera hoy existe una propuesta de suspender el tratamiento de este punto específico, porque podemos continuar con lo que es asuntos varios y sobre este punto volverlo a reinstalarlo para poder tomar la resolución pertinente.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Arq. Rodrigo Montero; dice: Gracias señor Alcalde Encargado, la propuesta del economista Evaristo Torres es que se suspenda la sesión o sea no podemos suspender por partes y en la realidad comparto con los compañeros que me antecedieron la palabra pero hemos estado trabajando en la forma democrática yo sí pienso si hay el criterio de que se regrese a la Comisión, se suspende la sesión, entonces se dará un tratamiento entonces no hay inconveniente digo por ser yo parte de la Comisión.

Ab. Marcelo García; señala: Sería importante de una vez conocer hasta qué hora o hasta cuándo se va a suspender la sesión no vaya ser cosa que nos convoquen a las 16H00 cuatro de la tarde de hoy. Señor Alcalde Encargado unirme al pedido de que se suspenda la sesión en sí, no estamos de ninguna manera como decía el arquitecto estamos en un colectivo en un Cuerpo Colegiado en donde prima la democracia pero tenemos que como siempre digo en este tema que aparentemente es sencillo tenemos que inteligenciarnos bien para evitar precisamente herir susceptibilidades, nosotros ya tenemos experiencias, la experiencia del año anterior porque precisamente esta Ordenanza rige solamente para la Conmemoración del 11 de Noviembre, entonces se la incluido en el orden del día este dictamen, no podemos hacerlo, no podemos adelantarnos en cuanto a cuestionamientos pero sí dejar claro con todo respeto no es el ánimo de polemizar pero en cuanto a esta designación no se trata de cantidad sino de calidad de quienes en realidad hayan hecho méritos, que hayan aportado a nuestra colectividad a la sociedad riobambeña y tenemos que también mirar otros parámetros que no solamente consten en la Ordenanza sino en cuanto al tema de haber manejado una filosofía de vida, de no haber perjudicado a los intereses de este GAD incluso y del cantón Riobamba, hoy ha ingresado sí es así nosotros aprobamos que se ingrese este dictamen pero hemos pedido que nos entreguen una copiecita de la Ordenanza no está por demás demorarnos un tantito para revisar y cuando se nos convoque nuevamente ahí ya tomar la decisión, gracias señor Alcalde Encargado.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa: Bueno muchas gracias yo creo que todos los procedimientos que ustedes han manifestado son importantes con toda esta resolución  más bien vamos a suspender la sesión hasta el día viernes a las once y media, en función de una sesión que ha sido convocada por la Comisión de Ordenamiento y Planificación a las once y media del día viernes, entonces a las once y media creo que podríamos.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; dice: Va a depender de la Comisión si ya puede reunirse.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde: expresa: A ver Compañeros entonces si hay la propuesta inicialmente está planteada para el día viernes para que tenga la Comisión el tiempo necesario para que puedan tener todos estos elementos para argumentar.   

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; menciona: Entonces quedamos auto convocados para reinstalar la sesión el día viernes a las once y media, muchas gracias.

 El señor Alcalde clausura la sesión siendo las 13H25.
Ing. Napoleón Cadena 



Ing. Fernando Núñez  
ALCALDE DE LA CIUDAD   


VICEALCALDE 
Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO
 MA/gvy.       
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